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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Baltra, Albe:t;.to 

-Barros, Jaime 
-Bossay, Luis 
-Bulnes, Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Carrera, María Elena 
-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 

-Corvalán, Luis 
-Curti, Enrique 

:-Chadwick, Tomás 
-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Foncea, José 
-Fuentealba, Renán 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Gumucio, Rafael A. 
-Ibáñez, Pedro 

. -Jaramillo, Armando 
-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fernan-
do 

-Maurás, Juan Luis 
-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Prado, Benjamín 
-Rodríguez, Aniceto 
-Teitelboim, Volodia 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 
Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Ocho de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los tres primeros, comunica que ha 
resuelto incluir, entre las materias de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en la 

actual legislatura extraordinaria, los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que concede amnistía al Intenden
te de Santiago, don Sergio Saavedra V. 

-Se manda agregQ,rlo a sus anteceden
tes. 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Curicó para transferir determinados te~ 
rrenos a sus ocupantes, y 

3) El que autoriza a la Municipalidad 
de Tomé para contratar empréstitos. 

-Se manda archivarlos . 
Con el cuarto, solicita el acuerdo cons

titucional necesario para ascender a Ca
pitán de Navío al Capitán de Fragata don 
Rafael González Cornejo. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con los dos siguientes, solicita la apro
bación del Senado para designar a las per
sonas que se indican en los cargos que se 
señalan: 

1) A don Enrique Rodríguez Balleste
ros, como Embaj ador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante el Gobierno de Cos
ta Rica, y 

2) A don Manuel Daniel Argandoña, 
como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de El Salva
dor. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con los dos últimos, formula observa
ciones a los proyectos de ley que benefi
cian, por gracia, a las siguientes personas: 

Barrientos viuda de Ferrada, Rebeca; 
Cuevas viuda de Monsalves, Jovina; 
Gluschenko Cholodenco, María; 
Guzmán López, María F.; 
Kocian J., Benedicto; 
Lyon viuda de Alamos, Ana; 
Montes García Huidobro, Teresa; 
Muñoz Bustos, Carlos; 
Pamplona Gutiérrez, Lucy E.; 
Peña viuda de LilIo, Blanca; 
Puelma Franzani, Roberto; 
Reina Sandoval, Juan Alberto; 
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Reyes Beas, Marcos; 
Riquelme Leiva, María del Rosario, y 
Zamora Zamora, María. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Oficios. 

Veinte de los señores Ministros del In
terior, Educación Pública, Obras Públicas 
y Transportes, Trabaj o y Previsión Social, 
Salud Pública y de Vivienda y Urbanismo 
con los cuales dan respuesta a las peticio~ 
nes que se indican formuladas por las Ho
norables señoras Campusano (1) y Carre
ra (2) y señores Aguirre (3), Ahumada 
(4), Ampuero (5), Contreras Labarca 
(6), Contreras Tapia (7), Chadwick (8), 
Enríquez (9), Foncea (10), Jaramillo 
(11), Rodríguez (12) y Tarud (13): 

1) Posta de primeros auxilios en Pobla
ción Nueva, de Caimanes; 
Creación de Escuela de Pesca en Los 
Vilos, y Construcción de Escuela fis
cal en Inca de Oro. 

. '2) Ampliación de edificio de Escuela 
Consolidada de San Vicente de Tagua 
Tagua. 

3) Obras Públicas en Ñuble, y 
Obras viales en provincias de Concep
ción y Ñuble. 

4) Ampliación de local de Escuela Con
solidada de San Vicente de Tagua Ta
gua; 
Obras públicas en Población Granja 
Estadio, de Rancagua, y 
Profesor para Escuela NQ 15, de 
Chimbarongo. 

5) Medidas de seguridad aplicadas a de
terminados ciudadanos extranjeros, y 
Pago de participación en utilidades de 
Empresa Pesquera EPERV A, de Ari
ca. 

6) Local para el funcionamiento de Es
cuela de San Antonio de Chadmo Cen
tral, en Castro. 

7) Medidas de seguridad aplicadas a de
terminados ciudadanos extranjeros; 

Pago de horas extraordinarias a per
sonal de la Casa de Reposo del SER
MENA, en Las Cruces; 
Loteo de Quintas Agrícolas-Avícolas 
Salar del Carmen, en Antofagasta, y 
Medidas en favor de establecimientos 
educacionales de Calama. 

8) Medidas de seguridad aplicadas a de
terminados ciudadanos extranjeros. 

9) Problemas de Escuelas NQs. 1 y 2, de 
Cañete. -

10) Necesidades de Escuela NQ 95, de San 
.Valeriano, en Talea. 

11) Caminos de Pampa de Idahue, en 
O'Higgins. 

12) Medidas de seguridad aplicadas a de
ter,minados ciudadanos extranjeros, y 
Local para Escuela NQ 16 de Villa 
Mañihuales, de Aisén, y , 

13) Reparación de camino de Linares a 
Las Lástimas. . 

Otro del señor Ministro de Minería con 
el que comunica que no puede responder a 
una petición del Honorable Senador señor 
Miranda, referente a comercialización del 
cobre, si no es durante una sesión secreta 
de esta Corporación . 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí
do en una moción del Honorable Senador 
señor Aylwin sobre amnistía en favor de 
los señores Nicanor Rojas Brito y Ho
mero Urrutia VHlalobos. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

Siete de la Comisión de Defensa Nacio
mrl, recaídos en sendos Mensajes que pro
ponen los siguientes ascensos en las Fuer
zas Armadas: 

1\ General de División, el General de 
Brigada don Jorge Quiroga Mardones; 

A Vicealmirante, el Contralmirante don 
Jorge Swett Madge; 

A Capitán de Navío, el Capitán de Fra
gata don Carlos Le May Délano; 
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A Capitán de Navío, el Capitán de Fra
gata ion Hugo Oyarzún Ramm; 

A Capitán de N avío, el Capitán de Fra
gatada don Sergio Baquedano Alvarez; 

A Coronel de Aviación, el Comandante 
de Grupo don Jorge Guillermo Rojas Ro
dríguez, y 

A Coronel de Aviación, el Comandan
te de Grupo don Nicanor Díaz Estrada. 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ahu
mada con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia a ex jefes de la ex Policía 
FiscaL (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Otra del Honorable Senador señor Gor
maz con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia, por gracia, a doña Marta 
Matilde Briones Rocuant. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitud. 

Una de doña Ana Sánchez Rugg, en 
la que solicita copia autorizada de los do
cumentos que indica. 

-Se accede. 

DESIGNACION DEL DIRECTOR DEL 
REGISTRO ELECTORAL. 

El señor PRADO.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Respecto del .trámite que debe seguir 
'la designación del director del Registro 
Electoral, la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento resol
vió lo que efectivamente corresponde: que 
no es ella quien debe informar sobre di
{!ho nombramiento, sino la Comisión de 
Gobierno. 

Por lo tanto, ruego al señor Presiden
te recabar el acuerdo de la Sala para en
viar la mencionada proposición de nom
bramiento a la Comisión de Gobierno. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se enviará 3c la Co
misión de Gobierno, la proposición de 
nombramiento del director del Registro 
Electoral. 

Acordado. 

ASUNTOS DE GRACIA. 

E1 señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Se hadado cuenta de numerosos pro
yectos sobre asuntos de gracia enviados 
por el Ejecutivo. 

Sería conveniente aclarar de una vez 
por todas si efectivamente los parlamen
tarios pueden patrocinar pensiones de 
gracia. Como es de conocimiento de los 
señores Senadores, hay muchas de ellas 
pendientes,en su gran mayoría propues
tas por el Gobierno. Hasta ahora, muchos 
peticionarios siguen pensando si antes de 
morir alcanzarán a recibir algún dinero 
que les permita aminorar sus sufrimien
tos en los últimos días de su vida. 

He presentado dos solicitudes al señor 
Ministro del Interior y al señor Subse
cretario: una de ellas para favorecer con 
una pensión a don Humberto Planet, an
tiguo deportista que en este instante vi
ve en Iquique en situación de absoluto 
abandono, y la otra para beneficiar a un 

·ex obrero tranviario, de sesenta y siete 
años de edad, que también se encuentra 
en iguales condiciones. Sin embargo, no 
he recibido reS'puesta a ninguna de esas 
peticiones. 

Como he visto que en la mavor'a de las 
sesiones el Ejecutivo envía proyectos de 
pensiones de gracia, deseo saber si éstas 
sólo se otorgan a ciertos privilegiados o 
si también se van a considerar las peti
ciones formuladas por los parlamentarios. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
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La Cuenta de hoy se refiere a observa
ciones del Presidente de la República a 
proyectos de gracia. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pero además de esas observaciones, en 
sesiones anteriores se ha dado cuenta de 
proyectos de pensiones de' gracia para 
ciertas personas. 

Pido, en nombre del Comité Comunis
ta, que se reitere esta petición a quien 
corresponda. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Espero que otros Honorables co~egas 

insistan en lo mismo, pues creo que nos
íOtros somos los que menos proyectos de 
pensiones de gracia hemos presentado, 
¡y sólo lo hemos hecho en casos muy' ca
,lificados. Creo que la mayoría de los Co
mités están en la misma situación. 

El señor BARROS.-Pido que se agre
gue el nombre de mi Comité, señor Pre
sidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Así se hará, señor Senador. 

SESION SECRETA PARA TRATAR ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LA MINERIA. 

La señora CAMPUSANO.-No sé si 
por tercera o' cuarta vez,encuchamos en 
la Cuenta comunicaciones del Ministro de 
Minería en las cuales responde al Sena
do que no puede contestar ciertosproble
mas planteados -en este caso, referen
tes al cobre; en otros, relativos al salitre, 
etcétera- y que sólo podría hacerlo en 
,sesión s,ecreta. 

Deseo pedir al señor Presidente que ci
te alguna vez a sesión secreta, a fin de 
poder escuchar aI señor Ministro del ra
mo sobre problemas tan candentes como 
los del cobre y del salitre. 

El señor ]!UENGO (Vicepresidente).
La Mesa se preocupará del asunto, Seño
ra Senadora. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO

YECTO SOBRE RENTA MINIMA PRESUNTA. 

El señor PABLO.-En este instante, la 
Cámara de Diputados está conociendo de 
las observaciones del Ejecutivo al proyec
to sobre renta mínima presunta. 

El señor LUENGO (Vicepresiden"te).
¿ Me permite, señor Senador? 

La Mesa va a citar a una reunión de 
Comités inmediatamente después de ter
minada la Cuenta. 

El señor P ABLO.-Lo único que deseo 
pedir es que sien cualquier momento de 
'la sesión llegara el oficio de la Cámara 
de Diputados sobre dichas observaciones, 
se agregara a la Cuenta ... 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Precisamente, eso es lo que la Mesa de
!seaba plantear a los ComilÍ:és. 

Ruego a los señores Comités pasar a la 
sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se st~spendió a las 16.21. 
-S e rea,nudó a, la,s 17.4. 

ACUERDOS DE COMITES. 

E,l señor LUENGO (Vicepresidente).~ 
El señor Secretario dará cuenta de los 
acuerdos .adoptados por los Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Comités parlamentarios, por unani
midad, han acordado la publicación "in 
extenso" de los discursos de homenaje 
pronunciados en sesión del miércoles 28 
de febrero último, y también las obser
vaciones formuladas en ,la hora de Inci
dentes de esa misma sesión. 

Al mismo tiempo, como norma general, 
,se aprobó la siguiente : cuando un Sena
dor pronuncie un discurso en Incidentes 
o rinda homenaj e, el mismo señor Sena
dor o el Comité de su partido podrán so
licitar que se retenga la publicación del 
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discurso o del homenaje hasta que se vo
te en la Sala ,la respectiva indicación de 
publicación "in extenso". 

Además, se resolvió que se podrán pu
blicar "in extenso" los discursos pronun
ciados en Incidentes y los homenajes, por 
acuerdo suscrito por los dos tercios de los 
Comités parlamentarios. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

APROBACION DEL NUEVO CAPITULO IV, SO

BRE COMERCIO Y DESARROLLO, DEL ACUER

DO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANE-

ROS Y COMERCIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto de acuer
do, remitido por la Cámara de Diputados, 
que aprueba el nuevo capítulo IV del 
Acuerdo General sobre Araüceles Adua
neros y Comercio. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diar'ios de Sesiones que se 
indican: 

En segundo trámite, sesión 27ljl., en 
1 Q de agosto de 19,67. 

Informes Comisiones de: 

Relaciones Exteriores, seswn 51ljl., en 
14 de septiembre de 1967. 
Hacienda, sesión 51ljl., en 14 de sep
tiembre de 1967. 

Discusiones: 

Sesión 58ljl., en 2 de febrero de 1968. 

El señor ,FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Relaciones Exteriores, en 
informe suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Fuenteal
ba y Juliet; y la de Hacienda, en informe 

que suscriben los Honorables señores Ro
dríguez (presidente), Víctor Con:treras, 
-Bossay, Pablo y Von Mühlenbrock, reco
miendan apro~bar el proyecto de acuerdo. 

La segunda discusión de la iniciativa 
.legal referida, que consta de un artículo 
único, estaba aplazada hasta el día dJ) 
hoy. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto de acuerdo. 

Ofrezco ,la palabra. 
El señor BARROS.-Señor Presiden

te, mantendré la opinión expresada en la 
primera discusión de esta iniciativa de 
ley, en cuanto a rechazar el nuevo capí
tulo IV del acuerdo del GATT, por esti
mar, como señalé en ese entonces, que és
te es sólo un organismo más de una em
tidad inoperante: las Naciones Unidas. 

Aduje en esa ocasión que las Naciones 
Unidas no son una organización univer
sal; que no respetan, siquiera, las doscien
tas mi,llas marítimas de soberanía de 
nuestros países; que se ha bloqueado a 
Cuba a tal extremo de que cinco guerri
lleros debieron dar la vuelta al mundo 
para poder llegar a ese país, que era su 
patria. Este hecho, a mi manera de en
tender, es infámante. También señalé que 
países tan densamente poblados como Chi
na, que posee una cuarta parte de la po
blación mundial, y otros, como Corea y 
Vietnam, no poseen representanción an
te el organismo en referencia. 

También protesté por la presencia de 
una burocracia tan amplia por parte de 
Chile en la Conferencia de Comercio y 
Desarrollo del llamado "Tercer Mundo", 
celebrada en Nueva Dehli, la que, a mi 
juicio, a nada conducirá. 

El convenio sobre comercio y tarifas 
aduaneras fue suscrito en La Habana en 
1947, hace ya más de veinte años, por re
solución del Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas. 

El GATT, llamado también "General 
Agreement on Tariffs and Trade", fue 



2532 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO-

ratificado entonces sólo por v-einticuatro 
países, principalmente naciones subdes
arrolladas. 

En los informes que tenemos a la vis
ta, emitidos por las Comisiones de Ha
cienda y de Relaciones Exteriores, nada se 
dice que el Senado de los Estados Unidos 
desaprobó el acuerdo, pues en aquella épo
ca esa nación dominaba el comercio mun
dial y regulaba a su regalado gusto las ta
rifas aduaneras. Los yanquis aceptaban 
controles comerciales y de aduana para 
el exterior, para otros; no para ellos. Te
nían el dominio de tierras, mares y aire. 
N o soñaban todavía con el poder recupe
rador de Europa, ni menos con el fabu
loso poder comercial de Asia, que ven
drían a hacerle competencia. Así fue co
mo idearon todo un sistema proteccio
nista para ellos mismos. Tal fue el caso 
del cobre, que compraban a nuestro paí,s 
a precio de chatarra; el de los fuertes 
impues,tos a los relojes suizos, aplicado 
por el hecho de que los norteamericanos 
no eran capaces de producir maquinarias 
de tal precisión y calidad como aquéllas. 

Pero cuando se suman al Acuerdo Ge
neral sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio más y más países, inclusive Es
tados Unidos, hasta contar con setenta 
miembros, el imperialismo, hipócritamen
te, propone mayores facilidades que irían 
en su propia conveniencia con relación al 
mundo subdesarroMado que ha suscrito 
el convenio. En esta forma, se mantiene 
un proteccionismo cerrado para ellos. 

Por tales consideraciones, estimamos 
que este capítulo IV es inocuo, pues pre
tende dar concesiones y garantías y has
ta ayudar económicamente a áreas de paí
ses subdesarrollados medianteconcesio
nes y desarrollo básico. 

Los veinte años de existencia del GATT 
y de las Conferencias de Comercio y Des
arrollo, como ,la que ahora reúne a una 
gavilla de burócratas en Nueva Dehli, 
han sido un fracaso, han resultado sólo 
declaraciones de buena voluntad. 

======================== 
Ayer, no más, un delegado peruano se 

quejaba de la ninguna reciprocidad adua
nera y comercial entre los países subdes
arrolrlados y el Tercer Mundo. 

¿ Qué gana Latinoamérica con obtener 
preferencia para productos potenciales, 
finales, que requieren gran inversión de 
capital -máquinas, productos del acero, 
industria pesada en general- si nunca 
se le concederán créditos para que sus 
países, por sí solos, llegu-en a desarro
llarse? 

En Latinoamerérica impera el espíritu 
de la Alianza para el Progreso, el espí
ritu de Kennedy: i sólo caminitos, escue
litas, agüita potable! i Nada más! 

En el sistema de sociedades mineras 
mixtas, como los lesivos convenios del co
bre, los beneficios se fugan hacia los paí
ses desarrollados en forma de intereses, 
amortizaciones y utilidades, con lo cua,l 
se ocupan divisas que permitirían capi
talizar al país. 

Por estas razones, pienso que todo esto 
nO pasa de ser una declaración de buena 
voluntad que no tendrá efectos posi,tivos. 

No es gracia, por otra parte, que Es- . 
tados Unidos conceda preferencia para 
aquellos productos que ellos no elaboran, 
como por ejemplo, el café. Por otro lado, 
no es concesión alguna el hecho de que se 
dé prioridad a esa nación para aquellos 
productos que no elabora, pero con los 
cuales atiporra al resto de los países me
diante convenios agropecuarios o comer
ciales de diversa índole. 

No hay, por lo tanto, concesiones co
merciales ni arancelarias recíprocas. 

He conversado con varios empleados 
aduaneros en Valparaíso, quienes me han 
manifestado iguales reservas. Para ellos 
sólo rige la "Nomenclatura Arancelaria 
de Bruselas", adoptada como base de 
arancel desde 1966, en virtud de la ley 
16.464. Es científica, útil y de fácil ma
nejo para los desgloses. Es específica en 
lo que significa calcular derechos por 
unidades físicas, cuantitativas, con rela-
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ción al valor en pesos oro por kilogramo, 
etcétera. Además, es ad valórem, lo que 
representa los derechos que corresponden 
al porcentaje del valor aduanero, vale de
cir el costo CIF (costo, seguro y fletes). 

Veintiún años lleva vigente el GATT, y 
la enmienda al capítulo IV, que se desea 
aprobai', tiene pleno valor en su aspecto 
negativo señalado en la letra c). Allí se 
lee: 

"c) Comprobando que existe una gran 
diferencia entre los niveles de vida de 
los. países desarrollados y los demás paí
ses ... " 

¡ De acuerdo! Mientras sigan actuando 
las Naciones Unidas como pot~mcia opre
sora y el imperialismo nortamericano co
mo succionador de las riquezas del Ter
cer Mundo, ni el GATT ni su progenito
ra -las Naciones Unidas- podrán sacar 
al mundo oprimido del marasmo en el que 
se encuentra actualmente. 

N o obstante, los informes de las Comi
siones de Hacienda y de Relaciones Ex
teriores recomiendan, por unanimidad, 
acoger la modificación al capítulo IV del 
Acuerdo General, pero yo votaré negati
vamente. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Podría al
gún miembro de la Comisión de Relacio
nes Exteriores -el Honorable señor 
Fuentealba, por ejemplo, que par,ticipó en 
ella- darnos algunos antecedentes sobre 
la materia? Por desgracia, no pertenezco 
a esa Comisión y, por eso, no alcancé a 
percatarme del objeto del proyecto en es
tudio. 

El señor PABLO.-En la página 13 
del informe de la Comisión de Hacienda 
aparece la aceptación de Su Señoría al 
convenio en debate. 

El señor FUENTEALBA.-Pidola pa
labra. 

El señor JULIET.-¿Me permite, Ho
norable señor Rodríguez? 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
con motivo de este proyecto de acuerdo re
lativo a convenios con el GATT, adoptó 

resoluciones similares a la de Hacienda. 
Su labor en materias de esta índole ha si
do siempre más bien de carácter regla
mentario, de mero trámite: ratificar un 
acuerdo de- manera que no vulnere otros 
convenios suscritos por Chile. Para ello se 
basó en' el informe de la Comisión de Ha
cienda. En el caso que consideramos, se 
trata de un convenio relacionado con aran
celes y tráfico comercial, es decir, con ma
terias de tipo económico. Debo decir que 
las Comisiones de Relaciones Exteriores 
del Senado y.de la Cámara han aprobado 
siempre estos acuerdos multilaterales, ya 
que al GATT han adherido 115 países. 
Las naciones que primero reconocieron el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduane
ros y Comercio sumaban 24. 

El señor BARROS.-Setenta países han 
ratificado el convenio. 

El señor JULIET.-115, según mis in~ 
formaciones. 

El señor CHADWICK.-¿ Cuántos paí
ses lo han ratificado? 

El señor JULIET.-115 naciones han 
adherido al convenio y, por lo tanto, 10 
han ratificado. 

El señor CHADWICK.-¡ Quizá! 
El señor JULIET.-Repito: la Comisión 

de Relaciones ha reiterado acuerdos ante
riores de este Congreso en el mismo sen
tido. Si Chile no aprueba el convenio, no 
gozará de todas las franquicias y benefi
cios que, en cierto modo, regulan el co
mercio exterior y el sistema arancelario 
de los diferentes países. 

Ruego a algún miembro de la Comisión 
de Hacienda absolver la consulta formula
da por el Honorable señor Rodríguez, pues 
la estimo justa. Más compenetrado de las 
disposiciones del proyecto que los inte
grantes de la de Relaciones, cuyo papel, en 
este caso, consiste en confrontar el conve
nio en referencia con los anteriores, uno 
de los firmantes del informe de la Comi
sión de Hacienda puede ilustrarnos en me
jor forma. 

El señor RODRIGUEZ.-Quiero aclarar 
mi proceder. 
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Revisando los antecedentes, puedo de
cir que efectivamente interviene en for
ma muy breve sobre este problema cuan
do el señor Illanes planteaba su punto de 
vista en nombre del Ministerio de Rela
ciones Exteriores. Sin embargo, reitero 
que en esa oportunidad, cuando se deba
tía aquella parte del convenio que estable
cía ideas satisfactorias en cuanto a decla
ración de principios para países de esca
so desarrollo, mantuve reservas en la Co
misión de Hacienda. Temía que el conve
nio no incluyera normas obligatorias -no 
sólo declaraciones de principios-, pues de 
ese modo ratificaríamos, como siempre ha 
ocurrido, un acuerdo internacional emi
nentemente declarativo. 

Me llama la atención el problema, Ho
norables colegas de la Comisión de Rela
ciones, porque el Capítulo IV empieza por 
reconocer -como apuntaba un colega- la 
diferencia entre países desarrollados y en 
vías de desarrollo y está en última rela
ción con problemas concernientes a comer
cio internacional, donde existe una situa-

. ción injusta que afecta a los países subdes
arrollados en beneficio de las· grandes po
tencias. Yo preguntaría a los miembros de 
la Comisión de Relaciones Exteriores si no 
sería preferible conocer en detalle las con
clusiones de la conferencia que se desarro
lla en Nueva Delhi sobre comercio y des
arrollo mundial, pues en ella, al parecer, 
han aflorado pugnas entre países de esca
so desarrollo y las altas potencias indus
trializadas. 

Por eso, no sé si el Honorable señor Ju
liet o el Honorable señor Fuentealba tam
bién estimarán útil diferir este asunto has
ta contar con las informaciones que el Mi~ 
nisterio de Relaciones tuviera a bien pro
porcionarnos sobre el particular. 

El señor JULlET.-Tal vez sería más 
conveniente. 

El s'eñor RODRIGUEZ.-El mundo sub
desarrollado abriga grandes esperanzas y 
perspectivas en los resultados de este tipo 
de acuerdos, pero sin gran provecho, co
mo ocurrió con las resoluciones de la Con-

ferencia de Ginebra. En todo caso, me 
abstendré de pronunciarme sobre el pro
yecto. 

El señor FUENTEALBA.-Yo había 
solicitado para expresar más o menos lo 
mismo que manifestó el Honorable señor 
Juliet. Para aprobar el proyecto, los miem
bros de la Comisi<?ll de Relaciones Exte
riores nos atuvimos, en gran parte, al 
hecho de que la de Hacienda lo aceptú por 
unanimidad y a que las cláusulas conte
nidasen el convenio se refieren, precisa
mente, a materias propias de esa Comi
sión. 

Por otra parte, como consigna el Hono
rable señor Rodrígu·ez, los miembros de 
la Comisión de Hacienda y el propio Di
rector General Adjunto para Asuntos Eco
nómicos de la Cancillería, señor Illanes ... 

El señor RODRIGUEZ.-Tiene razón, 
Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-.", infor
mó, tanto en la Comisión de Hacienda co
mo en la de Relaciones ~en ello coincidió 
con la opinión del Honorable señor Ro
dríguez, presidente de la Comisión de Ha
cienda- que el conjunto de disposiciones 
a qu~ se refi.erenestas enmiendas, es sa
tisfactoria desde todo punto de vista. 

Es posible, como sostuvo el Honorable 
señor Barros, que estas disposiciones, que 
a primera vista no pueden merecer obje
ción alguna, no se apliquen en la práctica 
por algunas. de las circunstancias anota
das y por otras más que Su Señoría no dio 
a conocer ... 

El señor BARROS.-Así lo reconoce 
también el propio señor lllanes. 

El señor FUENTEALBA.- .. " y que 
también el señor lllanes expresamente re
conoce cuando expresa que estos precep
tos suelen quedar en el terreno de las de
claraciones. 

Repito: de la simple lectura de estas 
disposiciones, los señores Senadores po
drán apreciar que no merecen objeción 
alguna y que son satisfactorias. Cuando 
se ha tratado de modificar un acuerdo 
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suscrito por Chile, como en este caso, no 
hemos tenido inconveniente alguno para 
aprobar las enmiendas respectivas. Para 
ello tuvimos en cuenta, además, la unani
midad con que la Comisión de Hacienda 
aceptó el proyecto. 

El señor PABLO.-En verdad, muchas 
de las observaciones del Honorable señor 
Barros se refieren a su posición personal 
frente a las Naciones Unidas. Aun cuan
do reconozco que muchos de los acuerdos 
aquí ratificados no han tenido expresión 
práctica posterior, no es menos cierto que 
este convenio interesa al país. 

Con motivo de los esfuerzos tendientes 
a realizar la integración de los países lati
noamericanos, éstos están otorgando con
cesiones ,especiales de tipo ,comercial a 
otras naciones de la misma área. De acuer
do con tratados permanentes ya suscritos, 
en problemas de esta Índole rige la cláu
sula de la nación más favorecida, la cual 
también tiene validez para los país,es inte
grantes de la Corporación Andina. El 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio permite a los países en 
desarrollo dejar sin efecto esa cláusula 
sin necesidad de recurrir a acuerdos bila
terales. Por ,eso es importante la aproba
ción unánime de la Comisión de Hacienda. 

Esta es una razón práctica inmediata 
que apoya ,el rápido despacho del proyecto. 

El señor TEITELBOIM.-Este proyec
to de acuerdo, que solicita la aprobación 
del nuevo Capítulo IV del Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio, relativo al Comercio y al Desarrollo, 
constituye, sin duda, uno de los problemas 
esenciales del mundo contemporáneo, par
ticularmente de los paises llamados ahora 
"en vías de desarrollo". 

Interesa, pues, fundamentalmente a 
Chile, país productor de materias primas 
vendidas -salvo el cobre, por razones de 
tipo transitorio- a un precio que no se 
compadece con la importancia de esas 
mercancías. 

Creado por las Naciones Unidas, el 

GATT tenía por objeto normar las rela
ciones internacionales sobre comercio. 
Con tal objeto realizó diversas reuniones, 
como la de Nueva York y la de Ginebra 
en el año 1947, y luego la Conferencia de 
La: Habana. 

En verdad, el convenio propuesto a la 
consideración del Senado es antiguo. 

Adhiero a la idea del Honorable señor 
Rodríguez en 'el sentido de postergar un 
pronunciamiento sobre la materia, puesto 
que todavía no conocemos los resultados de 
la Conf.erencia de Nueva Delhi, donde se 
han planteado diversos problemas que di
cen relación a esta inicativa. Una vez que 
ella concluya,' tendremos a nuestra dispo
sición nuevos antecedentes. 

A juzgar por las informaciones de pren
sa, en esa reunión las naciones subdes
arrolladas han planteado susreclamacio
nes en una forma enérgica. La propia 
Primer Ministro de la India, Indira Gan
dhi, ha manifestado, de acuerdo con esos 
cables, la necesidad de proceder a un cam
bio definitivo de relaciones en el orden 
comercial entre las llamadas naciones des
arrolladas y subdesarrolladas. 

El convenio del GATT no es reciente. 
Su creación data de bastantes años. No es 
mi ánimo retardar su ratificación innece
sariamente. Mi proceder se funda en el 
hecho de estar celebrándose una reunión 
sobre comercio y desarrollo mundial en 
Nueva Delhi. Por eso, adhiero a la propo
sición del Honorable señor Rodríguez en 
orden a solicitar del Senado la posterga
ción de un acuerdo sobre esta materia, a 
fin de contar con nuevos antecedentes. De 
esa manera procederíamos con criterio 
justificado y no en forma ligera sobre un 
problema muy trascendente para los inte
reses nacionales, como es el de las relacio
nes de comercio exterior, de los, términos 
de intercambio y de la venta de nuestros 
productos básicos. 

Repito: hago mía la petición formulada 
en esta Sala en el sentido de postergar la 
discusión con el propósito de poder obte-
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ner nuevos datos ac-erca de los acuerdos 
de Nueva Delhi, para así poder pronun
ciarnos con mayor fundamento. 

El señor P ABLO.-Por desgracia, no 
puedo acompañar a mi Honorable colega 
en su petición. 

Lo que está en discusión es un proyecto 
muy preciso. Si posteriormente contára
mos con informaciones suficientes para 
modificar nuestra resolución, en esa opor
tunidad adoptaríamos el acuerdo corres
pondiente. 

Como dije, se trata de resolver un pro
blema urgent-e. Nuestro país está conce
diendo a lbS países latinoamericanos con 
los cuales ha llegado a convenios especia
les, algunas ventajas basadas en la cláu
sula de nación más favorecida. 

A mi juicio, nada empece que aprobe
mos ahora el convenio. Lo que aquí esta
mos debatiendo es una iniciativa en la cual 
todos los Senadores están de acuerdo. 
¿Qué inconveniente existe para aprobar 
este proyecto de acuerdo cuando existe un 
asunto urgente que resolver? Este asunto 
ha estado mucho tiempo pendiente de la 
consideración del Senado. Primero se pi
dió aplazamiento de la discusión; después, 
segunda discusión, y, finalmente, aplaza
miento de la segunda discusión. Por eso, 
nos oponemos a dejarlo de nuevo en sus
penso. Es indudable que si algún s-eñor 
Senador quiere usar de su derecho regla
mentario, puede hacerlo y exponer sus 
puntos de vista al respecto. 

El señor CHADWICK.-El debate pare
ce demostrar que es absolutamente indis
pensable un nuevo informe de Comisión 
sobre la materia, porque, después de oídos 
varios miembros de la Comisión de Ha
cienda y de la de Relaciones Exteriores, 
resulta claro que la primera de ellas opi
nó que el estudio a fondo del proyecto de 
acuerdo correspondía a la segunda, y vice. 
versa. 

El señor JULIET.-j Hacienda no pue· 
de opinar eso! 

El s-eñor CHADWICK. - La verdad de 

las cosas es que hemos oído en la Sala ex
presiones de la Comisión de Hacienda que 
confirman este juicio. 

Es absolutamente necesario que una 
Comisión agote el estudio y tome en cuen
ta todos los antecedentes enunciados en la 
Sala y que hasta ahora no han sido objeto 
de análisis, los cuales me permiten concu
rrir con las ideas expresadas por el Hono
rable s-eñor Teitelboim, en el sentido de 
que el Senado no está en condiciones da 
dar un pronunciamiento de inmediato so
bre este asunto. 

Por lo tanto, propongo formalmente que 
se consulte a la Sala acerca de si este pro
yecto se manda o no se manda de nuevo a 
Comisión, y que se centralice su análisis 
en la de Relaciones Exteriores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Su Señoría formula indicación para en
viarlo de nuevo a Comisión? 

El señor CHADWICK.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Honorable Senado, quiero hacer presente 
que el aplazamiento de la discusión, que 
ha sido sugerido, no procede en este caso, 
por haberse ya hecho uso del recurso. De 

'manera que esa proposición no puede ser 
considerada. 

El Honorable señor Cliadwick ha pro
puesto que el asunto vuelva a Comisión. 
De acuerdo con lo dispuesto en el número 
79 del artículo 112 del Reglamento, esa in
dicación debe votarse. 

En votación si se envía de nuevo el pro
yecto a Comisión. 

-(Durante la votación). 
El señor NOEMI. - Me parece suma

mente -extraño que una proposición acor
dada por la unanimidad de dos Comisiones 
deba volver· de nuevo a estudio de Comi
sión. No me explico en qué situación que
dan, entonces, los miembros de aquéllas, 
que por unanimidad -repito- concuer
dan en lo actuado. 

Por eso, voto que no. 
El señor FUENTEALBA.-Participo 
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de la opinión de devolver el asunto a la 
Comisión de Relaciones Exteriores o a la 
de Hacienda. Creo que esta última es la in
dicada, porque las disposiciones de que se 
trata tienen que ver con aranceles adua
neros, comercio y desarrollo, todo lo cual 
corresponde más específicamente a la de 
Hacienda. 

Sin embargo, aun cuando es posible que 
el nuevo informe contenga mayores deta
lles, no creo que vaya a dar nuevas luces 
sobre el particular. Estoy cierto de que 
ninguna de las modificaciones de que tra
ta el proyecto de acuerdo merece obje
ción a ningún señor Senador, porque son 
beneficiosas para los países subdesarrolla
dos, como lo hizo constar en la Comisión 
de Hacienda el Director General Adjunto 
de Asuntos Económicos de la Cancillería 
cuando expresó que "la lucha que los paí
ses subdesarrollados daban en lo que res
pecta al comercio mundial a través del 
GATT y de la Conferencia de Comercio y 
Desarrollo de la NU se fortalecía con el 
Protocolo cuya ratificación se pide". 

Se trata, pues, de un conjunto de dis
posiciones que sólo podremos conocer en 
más detalle en virtud de un nuevo infor
me, pero éste no nos habrá de dar mayo
res luces sobre el particular. 

Voto que sí. 
El señor JULIET .-Quiero hacer una 

breve pregunta, señor Presidente. ¿ Se vo
ta que el asunto vuelva a las dos Comi
siones o sólo a la de Hacienda? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El Honorable señor Chadwick ha propues
to enviarlo a la de Relaciones Exteriores. 
El Honorable señor Fuentealba estima que 
corresponde a la de Hacienda. Ello debe
rá ser resuelto desP1.!.és por la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pro
pongo que se envíe a las dos, unidas. 

-Se acuerda enviar de nuevo el pro
yecto a Comisión (15 votos contra 6 y 3 
pareos). 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El Senado debe resolver si debe enviarse 

a la Comisión de Hacienda o a la de Re" 
laciones Exteriores ... 

El señor JULIET.-A Hacienda, sola
mente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
... o a ambas Comisiones. 

'El señor CURTI.-¿ Qué dice el promo
tor de la idea? 

El señor CHADWICK.-A Relaciones 
Exteriores ... 

El señor FUENTEALBA.-A la Comi
sión de Hacienda. 

El señor CHADWICK.- ... , porque es 
un tratado. 

El señor JULIET .-Que se envíe a la 
Comisión de Hacienda. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
N o hay acuerdo. 

En votación. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, no hay inconveniente de nuestra 
parte en que el nuevo estudio se enco
miende a la Comisión de Hacienda, pero 
oportunamente propondremos en ella que 
se celebre una reunión conjunta de am
bas Comisiones. 

El señór LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para que este asunto vol
viera a la Comisión de Hacienda? 

Acordado. 

MODIFICACION DE LEY ORGANICA DE LA 

CAJA DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE 

LA REPUBLICA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En segundo lugar, figura en el Orden del 
Día el informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social suscrito por los 
Honorables señores Contreras Tapia (pre
sidente), Allende y Pablo, recaído en una 
moción del Honorable señor Pablo que 
modifica la ley orgánica -de la Caja de 
Retiro y Previsión de los Empleados Mu
nicipales de la República. 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto que indica en su informe, que cons-
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ta de dos artículos permanentes y uno 
transitorio. 

Este asunto se encuentra en segunda 
discusión. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley. (Moción del señor Pa
blo) : 

En primer trámite, sesión 12:¡l, en 24 
de octubre de 1967. 

Informe Comisión de: 

Trabajo y Previsión, sestan 60:¡l, en 
20 de febrero de 1968. 

-Se aprueba en general y particular el 
proyecto, en la forma propuesta por la 
Comisión. 

DESIGNACION DE DOS REPRESENTANTES 

DEL SENADO ANTE EL CONSEJO DE LA 

EDITORIAL JURIDICA DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Finalmente, según ,la tabla de hoy,co
rresponde al Senado elegir Consejeros an
te la Editorial Jurídica de Chile. 

La ley NI? 8.737, de 6 de febrero de 
1947, establece que el Consejo de esa Edi
torial se compondrá de nueve miembros, 
de los cuales dos representarán al Sena
do y serán elegidos' en una sola votación 
unipersonal. 

Esos Consejeros duran cuatro años en 
sus cargos. No hay necesidad de que sean 
parlamentarios. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-Señor Presidente, 

formulo indicación -entiendo que regla-

mentariamente puedo hacerlo, según el 
artículo 112- para aplazar la votación 
hasta el miércoles de la semana próxima, 
día 13, con el propósito de llegar a acuer
do de Comités o de los partidos políticos 
repres,entados en esta Corporación, res
pecto de esos dos nombramientos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El aplazamiento sólo rige hasta la sesión 
siguiente, señor Senador. 

El señor JULIET.-Pero por acuerdo 
unánime del Senado podría extenderse 
hasta el otro miércoles, para darnos la 
oportunidad de tratar de aunar opiniones 
acerca de las dos personas por designar. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo de la Sala para resolver 
este asunto en la sesión del miércoles de 
la próxima semana, en el Tiempo de Vo
taciones? 

Acordado. 
Terminado el Orden del Día. 
Se suspende la sesión por veinte minu

tos. 

~Se suspendió a las 17.39. 
-Se reanudó a las 18.9. 

El señor LUENGO (Vicepresid~n~e).
Continúa la sesión. 

V. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticio
nes de oficios formuladas por distintos 
señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Se les dará curso en la forma reglamen
taria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 
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Del señor Aguirre Doolan: 

MOBILIARIO PARA OFICINAS DE CORREOS 

DE :iiiUBLE, CONCEPCION y ARAUCO. 

"Al Ministerio del Interior, y por su 
intermedio a la Dirección General de Co
rreos, a fin de que se sirvan dotar a las 
Oficinas de Correos de las provincias de 
:Ñuble, Concepción y Arauco, de los ele
mentos básicos para una buena atención 
del público, tales como artículos de escri
torio, formularios, ampolletas, etc. 

Las enormes alzas de tarifas postales 
y telegráficas en los últimos años, no jus
tifican en absoluto la deficiente atención 
del público." 

ARREGLO DE PUENTES SOBRE RIOS CLARO 

y TAPllIUE, EN YUMBEL ESTACION. 

(CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que se sirva con
siderar el problema que afecta el sec
tor conocido eomo Yumbel Estación de la 
comuna del mismo nombre, de la provin
cia de Concepción, donde los puentes so
bre los ríos Claro y Tapihue, en el. cami
no a Yumbel Pueblo, se encuentran sin ba-, 
randas, eon el consiguiente riesgo para 
vehículos y transeúntes." 

REPOSICION DE SERVICIO FERROVIARIO EN

TRETALCAMAVlDA,HUALQUIY 

CONCEPCION. 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que la Dirección de 
Ferrocarriles del Estado se sirva reponer 
el servicio ferroviario entre Talcamávi
da, Hualqui y Concepción, ya que nueva
mente, y causando graves perjuicios a los 
habitantes de las dos primeras localida
des, se suprimió el paradero de los tre
nes nocturnos y expresos." 

EMANACIONES DE UNA FABRICA CONSER

VERA EN TOME (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Salud Pública, y por 
su intermedio al Servicio Nacional de Sa
lud, a fin de que se tomen las medidas 
pertinentes para evitar las emanaciones 
malolientes, en la ciudad de Tomé, comu
na del mismo nombre de la provincia de 
Concepción y que provienen de una fá
brica de conservas. Ló~ antecedentes es
tán en poder de la Ilustre Municipalidad 
de Tomé, que nada puede hacer al res
pedo." 

DESTINACION DE UN MEDICO RESIDENTE 

EN HUALQUI (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Salud 'pública, y por 
su intermedio al Servicio Nacional de Sa
lud, con el objeto de que se sirvan dispo
ner la destinación de un Médico Residen
te en la ciudad de Hualqui, comuna del 
mismo nombre de la provincia de Concep
ción, donde por carecer de un profesio
nal médico, se producen serios problemas 
asistenciales a la población." 

REPARACION DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE EN EL HOSPITAL DE 

LffiQUEN (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, y por su intermedio a la Dirección 
de Obras Sanitarias, a fin de que se sir
van comprobar y reparar el servicio de 
agua potable para. el Hospital de Lirquén, 
el que por mal estado y deterioro de al~ 
gunas cañerías, tiene diversas filtracio
nes en el sector que atraviesan el camino 
a Tomé, causando además perj uicios en 
el pavimento." 
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De la señora Campusano: 

CANCELACION DE ASIGNACIONES FAMILIA

RES A PROFESORES DE CURACAUTIN 

(MALLECO). 

"Al señor Tesorero General de la Re
pública, a objeto de manifestarle que más 
de 40 profesores urbanos y rurales del 
Departamento de Curacautín, provincia 
de MaHeco, se encuentran enormemente 
afectados por el no envío de los fondos 
respectivos por parte de ese organismo es
tatal, para cancelar planillas por un total 
de E9 34.000 correspondientes a asigna
ciones familiares, horas de clase, trienios 
y otros. 

Esta anomalía perjudica en gran ma
nera a esos profesor,es, máxime si se con
sidera que existen deudas desde hace tres 
años. En consecuencia, la que suscribe so
licita se adopten, con verdadera urgencia, 
las medidas tendientes a ordenar el rá
pido despacho de esos fondos para paliar 
el gran déficit económico que tal situa
ción ha provocado en los citados educa
dores." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

FINANCIAMIENTO PARA NOMBRAMIENTO 

DE PROFESORES. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se estudi,eel financiamiento de 
3.000 plazas de profesores grado 159 , in
dispensables para atender las necesidades 
educacionales del país en el pre~ente año 
y se adopten a la brevedad las medidas pa
ra materializar los nombramientos." 

SERVICIO DE ALCA1-JTARILLADO PARA PO

BLACION ".PATRICIO LYNCH", DE TOCOPILLA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transporte, a fin de poner en su cono-

cimiento los grav,es problemas que afec
tan a los vecinos de la Población Patricio 
Lynch, de Tocopilla, y solicitar su inter
vención para solucionarlo. 

Con motivo de los sismos que afectaron 
esa localidad en diciembre del año pasa
do, la mayoría de los pozos sépticos del 
sector fueron aterrados o sufrieron des
trozos que han impedido que presten sus 
funciones, con lo ,cual se ha creado un 
gravísimo problema de higiene con todas 
las consecuencias que de él s'e derivan. 

El Senador 'suscrito ha recibido una co
municación de la Junta de Vecinos "Pa
tricio Lynch", de Pampa Este, en la que 
se solicita de ese Ministerio la prolonga
ción de la red de alcantarillado, cuyas 
obras sólo alcanzaron a la entrada del sec
tor que ocupan, desde calle Baquedano 
Sector Pampa Este hasta calle Colón Sec
tor El Salto." 

TITULOS DE DOMINIO PARA OCUPANTES DE 

POBLACION "EL ANCLA", DE 

ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, a fin de que se sirva acelerar 
los estudios necesarios para regularizar 
el dominio de los ocupantes de sitios fis
cales en Población "El Ancla", de Anto
fagasta. 

Por oficio N9 1.915, del mes de mayo de 
1967, esa Secretaría de Estado manifestó 
que como la Población señalada "no cum
ple con algunos requisitos exigidos por el 
Minü;;terio de Vivienda y Urbanismo, se 
ha ordenado un nuevo estudio al respec-. 
to, con el objeto de adoptar las medidas 
necesarias para que, a la mayor breve
dad, s,e proceda a regularizar el dominio 
de los ocupantes de los sitios fiscales en 
la Población "El Ancla"." 

La J unta ~e Vecinos de dicha pobla
ción na hecho presente al Senador suscri
to la inquietud de los afectados que, a la 
fecha, no han recibido información algu
na sobre la solución de este problema, por 
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lo cual, se s.olicita del señor Ministro ten
ga a bien. disponer las medidas que esti
me convenientes para obviar las dificul
tades producidas y otorgar a la brevedad 
posible los títulos de dominio de los sitios 
m·encionados." 

RECONSTRUCCION DE POBLACION "SOTO

MAYOR", DE TOCOPILLA (ANTOFAGASTA) 

"Al señor Ministro de Vivienda y Ur
banismo, a fin de que se sirva informar 
acerca de los planes de reconstrucción de 
la Población "Sotomayor", de Tocopilla. 

Al respecto, el Senador suscrito ha re
cibido una comunicación de la Junta de 
Vecinos de dicha población en la que se 
hace pr,esente la disconformidad de los 
pobladores con las medidas que se están 
adoptando, especialmente, por el hecho de 
haber sido notificados de que esas vivien
das serían reconstruidas en otros terre
nos, por estimarse que los actuales no se
rían aptos para ese objeto. Existen, sin 
embargo, ant'ecedentes de que en los te
rrenos que ocupa actualmente la Pobla
ción "Sotomayor", se proyectaría cons
truir departamentos. Por otra parte, en 
la visita efectuada a Tocopilla después del 
sismo, el señor Presidente de la Repúbli
ca aseguró a estos vecinos que sus vivien
das serían reconstruidas en el mismo lu
gar. 

Además, causa extrañeza que en cir
cunstancias que los vecinos de la Pobla
ción "Sotomayor" han cumplido con sus 
compromisos y cancelado a la fecha más 
del 50 % del valor de sus viviendas, se re
suelva su traslado sin consulta ni consen
timiento previo de su parte. 

En atención a la alarma reinante en
tre los pobladores, se solicita de esa Se- . 
cretaría de Estado tenga a bien informar 
respecto de los planes de reconstrucción 
de la Población "Sotomayor", a la breve
dad posible, y disponer que ella se efectúe 
en los terrenos que actualmente ocupa." 

Del señor Fuentealba: 

GENERADOR ELECTRICO PARA LASTARRIA 

(CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que se sirva ordenar a la Dirección Ge
neral de Servicios Eléctricos y de Gas, el 
'pronto envío de motor eléctrico de emer
gencia para la Planta Eléctrica de Lasta
rria, comuna de Gorbea, provincia de Cau
tín, el que está concedido de acuerdo al ofi
cio NQ 4.007, de fecha 17 de agosto del afio 
pasado, enviado por la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas a la Mu
nicipalidad de Gorbea, en el cual comuni
caba que en la primera quincena de sep
tiembre de 1967 próximo pasado, estaría 
instalado el motor eléctrico solicitado y 
que es de urgente necesidad para la pobla
ción de Lastarria." 

ENSANCHAMIENTO DEL CANAL DE DRENAJE 

DE LAS VEGAS DE LASTARRIA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole . quiera ordenar a la Direc
ción de Riego, la prosecución de los tra
bajos de limpieza y ensanchamiento d'el 
Canal de Drenaje de las Vegas de Lasta
rria, ubicadas al nororiente de la locali
dad de Lastarria, comuna de Gorbea, pro
vincia de Cautín. 

Al mismo tiempo, pedirle quiera dar 
instrucciones a quien corresponda, para 
que inicien los trabajos de mejoramiento 
del camino Lastarria-San Jorge, en la 
misma localidad y comuna antes señala
da." 

CONSTRUCCION DE POSTA DE EMERGENCIA 

PARA LASTARRIA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Salud, solicitán
dole prioridad para la construcción de 
la Posta de Emergencia para la localidad 
de Lastarria, comuna de Gorbea, provin-
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cia de Cautín, teniendo presente que la 
Municipalidad de Gorhea cede el terreno 
necesario paraest'e efecto." 

Del señor Sepúlveda: 

RECONSTRUCCION DEL MALECON NORESTE 

DE CALBUCO (LLANQumUE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitando ordenar la reconstrucción de 
un tramo de malecón al lado noreste de 
Calhuco, que unía el centro de la ciudad 
con la Población la Vega por la parte cos
tanera, y que se encuentra destruido des
de hace años. Esta obra, de unos 120 me
tros de longitud, es de absoluta necesidad 

. y urgencia, pues interrumpe toda comu
niéación en las altas mareas y en el in
vierno es absolutamente intransitable, 
perjudicando seriamente a la población de 
obreros y pescadores." 

De los señores Contreras (dOh Víctor), 
Aguirre Doolan, Ampuero, Baltra, RodrÍ
guez y Teitelboim: 

DESPIDO DE OBREROS EN EMPRESA 

"EL MELON". 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, en relación al siguiente proble
ma: 

Con fecha 22 de enero de 1968, se dic
tó la Orden Ministerial N9 }6, suscrita 
por los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y del Trabajo 
y Previsión Social, por medio de la cual 
se autorizó a la empresa industrial "El 
Melón" S. A. de La Calera, para despedir 
personal en la forma y fechas que allí se 
señalaron y conforme a las nóminas ad
juntas al oficio 104 del Servicio Nacional 
de Empleo. 

En esa orden se determina que se au
toriza a la empresa citada para despedir 
el 19 de enero de 1968 a 10 empleados y 
50 obreros; el 19 de febrero de 1968, a 8 
empleados y 46 obreros y el 19 de marzo 
de 1968 a 8 empleados y 42 obreros. 

Es el caso que la empresa no despidió 
a nadie ni el 19 de enero ni el 19 de fe
brero de 19168 y sólo ahora ha proceaido 
a despedir con fecha 19 de marzo al pri
mer grupo, osea los 10 empleados y 50 
obreros que figuran en las nóminas ad
juntas al oficio 104 del S'ervicio Nacional 
de Empleo que serían despedidos al 19 de 
enero de 1968. 

Esta situación es, a nuestro juicio, 
abiertamente irregular y perjudica gra
vemente a los trahajadores, puesto que ha 
impedido la oportuna y planificada inter
vención del Servicio Nacional de Empleo 
y viola los términos claros y precisos de 
la Orden Ministerial N9 16, de 22, de ene
ro de 1968. 

El artículo 86 del Código del Trabajo, 
por otra parte, sólo excepcionalmente per
mite los llamados despidos colectivos de 
trabajadores, previos los trámites de ri
gor y la autorización gubernamental, de 
tal modo que complementada esta dispo
sición con la ley N9 16.455, llamada de 
inamovilidad, configuran un cuadro de 
resguardo a la permanencia de los traba
jadores en sus ocupaciones y previenen 
la cesantía de tan funestas consecuencias 
para ellos. 

En estas circunstancias, a nuestro jui
cio, las órdenes ministeriales que autori
zanestos despidos son de derecho estric
to y deben interpretarse restrictivamen
te de tal modo que no puedan aplicarse 
por analogía ni extendiendo sus términos 
a situaciones no previstas. 

Por ello, si "El Melón" S. A. de La Ca
lera no hizo uso ,en tiempo y forma de la 
autorización que se le había concedido. 
ella ha caducado quedando sin efecto y 
no puede ahora la empresa sentirse auto-



SESION 63f.l, EN 5 DE MARZO DE 19<68 2543 

rizada para empezar a despedir fuera de 
plazo a ningún trabajador. 

En mérito de las consideraciones ante
riores, se solicita del señor Contralor Ge
neral de la República se sirva declarar que 
no habiéndose hecho uso en tiempo y for
ma de las autorizaciones otorgada:!! por la 
Orden Ministerial N9 16 de los Ministe
rios de Economía y Trabajo, Empresa In
dustrial "El Melón" S. A. no puede hacer
lo ahora por haber caducado esta autori
zación dentro de los términos en que ella 
le fuera otorgada." 

De los señores Aylwin y Fuentealba: 

INVESTIGACION DE ACTIVIDADES DE 

COLONIA "DIGNIDAD", DE PARRAL 

(LINARES). 

"19-Al señor Ministro de Educación 
para que se sirva informar si la Sociedad 
Benefactora y Educacional "Dignidad" 
mantiene algún establecimiento educacio
nal en alguna parte del territorio del país, 
y en caso de tenerlo, si tal establecimien
to cumple con las leyes chilenas y está 
sujeto a la supervigilancia de ese Minis
terio; 

29_Al mismo señor Ministro para que 
se sirva informar si en el fundo "El La
vadero", ubicado en el departamento de 
Parral de la provincia de Linares, se cum
ple con la Ley sobre Instrucción Prima
ria Obligatoria respecto de los niños y 
menores de edad residentes en ese predio; 

39-Al señor Ministro de Hacienda pa
ra que se sirva informar sobre todos 
los decretos de liberación de derechos de 
internación dictados desde el 21 de sep
tiembre de 1961 hasta la fecha a favor 
de la Sodedad Benefactora y Educacio
nal "Dignidad" y acerca de si los múlti
ples bienes internados gozando de tales li
beraciones han sido realmente d'estinados 
a los fines educacionales y de beneficen-

cia y al hogar de niños vagos, huérfanos 
y abandonados, para cuyo funcionamiento 
se solicitó la liberación y permanecen ac
tualmente en ese destino; 

49-Al señor Ministro de Salud para 
que se sirva informar si el hospital y el 
cementerio que funcionan dentro del fun
do "El Lavadero", en Parral, por inicia
tiva de la Sociedad Benefactora y Edu
cacional "Dignidad", han sido autoriza
'dos legalmente por las autoridades sani
tarias del país y cumplen con las dispo
siciones legales y reglamentarias vigentes 
en Chile para esa clase de establecimien
tos, y , 

59-Al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social para que se sirva infor
mar si en el fundo denominado "El La
vadero", ubicado en el departamento de 
Parral de la provincia de Linares, de pro
piedad de los s'eñores Hermann Schmidt 
y Rudolf Collen, se cumplen las disposi
ciones lega,les y reglamentarias vigentes 
sobre Trabajo y Previsión Social, Acci
dentes del Trabajo y demás materias del 
orden laboral." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Dentro del tiempo del Comité Mixto, tie
ne la palabra el Honorable señor Barros. 

ACTIVIDADES DE LA "SOCmDAD BENEFAC

TORA Y EDUCACIONAL DIGNIDAD". 

El señor BARRO S.-Señor Presiden
te; 

Ante publicaciones y comentarios malé
volos fr'ente a la votación con que desa
foramos al Intendente de Linares y al 
Gobernador de Parrai, el Senador que ha
bla cree necesario ilustrar a la opinión 
pública y a sus detractores sobre los mó
viles que lo indujeron a contribuir con su 
voto favorable a- dicho desafuero. 

Estima necesario hacerlo porque, dado 
el carácter de secreta de esa sesión, los 
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mismos conceptos vertidos en ella por los 
Honorables señores Ibáñez y Aylwin -
que estaban 'en su derecho para hacerlo
aparecieron idénticos en sendas publica
ciones, amén de que este último Senador 
los reprodujo en la hora de Incidentes del 
mísmo día en que fueron expresados. 

Por mi parte, sin poner ni quitar una 
tilde a ellas, reproduciré mis palabras con 
fidelidad, ya que conservo los apuntes que 
desarrollé en aquella sesión. 

Est,e es el fundamento de mi acusa
ción, de mi petición de desafuero en con
tra de los señores Taricco y Fuentes: 

Debo confesar, señor Presidente, que, 
de no mediar la formulación d-e desafue
ro en contra del Intendente de Linares y 
del Gobernador de Parral, habría mante
nido intacto el mismo concepto que tenía 
,de la colonia "Dignidad", concepto arrai
gado en mí como en la m-ente de tantos 
chilenos que aceptamos a fardo cerrado 
lo que la prensa, radio y órganos de di
fusión en general nos entregan a mane
ra de información o de verdades irredar
güibles. N o voy, desde luego, a dudar un 
instante de la buena fe de los reporteros 
de "Ercilla" y de otros órganos publici
tarios cuando eh aquella época me mos
traronel cuadro patético de lo que era la 
colonia "Dignidad". 

Me quedé entonces, y hasta hac-e un par 
de semanas, con el concepto de una gua
rida de nazis -vestigio último: Anteos 
renaciendo decenizas--:,donde se maltra
taba a semejantes; encerrona de sodomi
tas, donde la orgía de degenerados cele
braba a diario la "misa negra" de sus de
predaciones; perros de presa; alambra
das ,eléctricas ;cement-erio privado donde 
la paletada de tierra ocultaba la mano del 
asesino; cirugía estética para transfor
mar y dar pase libre a los émulos de 
Eichmann, a los carniceros y genocidas 
del pueblo judío; galería subterránea pa
ra comunicarse, a través del macizo an
dino, con otra colonia similar en suelo 
argentino, estableciendo, mediante este 

sistema de vasos comunicantes, un inter
cambio de criminales de guerra; trabajo 
forzado peor que el sistema de galeras; 
etcétera. 

Dejo en claro hidalgamente que compar
tía en gran proporción tamaños infundios. 
Sin embargo, ahora, con los elementos de 
juicio que fui acumulando, como lo han 
hecho los demás señores Senadores, creo 
haberme formado un criterio certero des
de un punto de vista social, humano, como 
médico, y sobre todo, desprovisto de toda 
posición racista equívoca. 

Todos sabemos la difícil posición en que 
se ha debatido la Alemania de postgue
rra. Todos apreciamos, por tanto, los cs
fuerzos de las naciones en limar las aspe
rezas y anhelar, a la larga, no una Alema
nia partida en dos, sino unificada, cubier
ta bajo una sola bandera ondeando al 
viento del socialismo. 

Hare pocos días no más, Alemania Fe
deral y Yugoslavia reanudaron sus reb
ciones diplomáticas, después de diez años 

_ desde que ésta reconoció al Gobierno de 
Alemania Oriental. Bonn y Belgrado pr(,
mueven relaciones, igual como hace ya un 
año el Gobierno federal las estableció tam
bién con Rumania. 

En sesión de este Senado del 23 de ene
ro, se dio cuenta de una interesante co
municación enviada por la Cámara Popu
lar de la República Democrática Alemana 
al Presidente de la Corporación, doctor 
Salvador Allende, informando que en su 
última sesión se trató de las relaciones en
tre los dos Estados alemanes, en conexión 
con la seguridad europea y la paz en el 
mundo. 

He leído con sumo interés la nueva ini
ciativa de la República Democrática Ale~ 
mana para la normalización de las rela
ciones entre ambos, Estados alemanes, en 
el interés de dicha paz y seguridad. 

Los que nos interésamos por los aconte
cimientos deportivos, vimos aquí en Chile 
como en el Campeonato octogonal de Fút
bol los "otitos" de Alemania democrática 
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eran aplaudidos por los "otitos" de la Ale
mania federal y por todo el pueblo chi
leno. 

No nos echemos tierra en los ojos: ya 
la cacería de las brujas de Salem y su ree
ditor, el siniestro Mac Carthy, quedaron 
para las calen das de la historia. 

Sin embargo, a ciertas mentalidades es
trechas, xenófobas, les penan esporádica
mente estas "vendettas", estas persecu
ciones de trasnochados ... 

Tal acontece frente a la colonia "ni~;
nidad". 

Estoy seguro de que no se me lwbrín 
negado permiso para visitarla si 10 hubi~
se propuesto a sus propietari~)s, pera no 
quise hacerlo precis;;tmente para no sen
tirme presionado ante una v,sita q!le la 
opinión pública podría catalogar de pro
tocolar, de visita de médico, de visión a 
vuelo de pájaro, de expresión de compro
miso, etc. Preferí documentarme de .. per
sonas que la habían visitado con anterio
ridad y de elementos de juicio obtenidos 
por propia investigación, aparte de las va
liosas informaciones que últimamente h", 
proporcionado el diario de Izquierda "N 0-

ticias de Ultima Hora". 
Leí, además, el informe de la Comisión 

de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento relativo a la petición de des
afuero y creo, con ello, haber obtenido las 
siguientes conclusiones. 

En dicho informe; constituida la Comi
sión en juez, me llamó la atención que no 
se convocara a declarar a los representan
tes de los colonos. Sólo lo hicieron por ofi
cio el Intendente Taricco y el Gobernador 
Fuentes. Desde luego, esto demuestra, a mi 
manera de entender, una manifiesta par
cialidad, a menos que los señores de "Dig
nidad" se hayan negado a asisfir. Poste
riormente el señor Chadwick me manifes
tó que éste era el procedimiento usual: oír 
sólo al inculpado. 

La acusación formulada con arreglo a 
la atribución tercera del artículo 42 de 
la Constitución Política del Estado fue, 

desde 'luego, perfectamente legal. Ade
más, la Sociedad Benefactora es una cor
poración privada sin fines de lucro y con 
personalidad jurídica. 

Se desprende del informe que la cam
paña de prensa y opllllOn surglO a raíz 
d'e un proceso en contra del protegido 
Wolfgang Müller, elemento indeseable, 
pervertido, proceso que culminó con el 
sobreseimiento definitivo de los acusados, 
por la Corte de Chillán. "Round" de la 
justiCia sobre el Intendente Taricco y su 
1 ugarteniente. 

Taricco hizo uso de fuerza pública pa
ra allanar con su sola determina,ción una 
propiedad privada, arrastrando posterior
mente a los tres hijos de una insana a su 
propia casa. Acto seguido, el Gobernador 
parralino organizaba mitin es, denigraba 
y se adelantaba al veredicto de la justi
cia. 

Hace uso de fuerza pública para levan
tar barreras de un -camino privado que 
tiene servidumbre de tránsito; extorsio
na a campesinos analfabetos, en número 
de cuarenta y cinco, que apenas pudieron 
firmar y que más tarde, en su granma
yoría, se desistieron al comprobar que 
eran víctimas de engaño. En suma, se 
arrogaba atribuciones que competen al 
Poder Judicial. 

Detiene arbitrariamente, este caballe
ro, que en Linares no es llamado "señor 
Intendente" sino "señor prepotente", a 
dos miembros de la colonia que en forma 
respetuosa piden explicaciones al Gober
nador ,de Parral, quien, con ínfulas de 
vestal, de sensitiva o "mimosa púdica", 
los acusa de desacato. Los alemanes son 
trasladados a Chillán para ponerlos a dis
posición de la Corte de Apelaciones, re
curriendo a testigos falsos, funcionarios 
de su dependencia. La Corte acogió el re
curso de amparo y decidió sobreseer en 
favor de los querellados. Segundo "round" 
de este "match" a dos vueltas, en que nue
vamente la Corte de Apelaciones deja 
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"knock-out" al señor Taricco y su acóli
to, por el carácter. ilegal y arbitrario de 
la detención. 

Creo, señor Presidente, que los Pode
res Públicos, autónomos, se merecen res
peto, aun cuando muchas veces sus deci
siones no nos agraden. A mi manera de 
entender, el Poder Legislativo ha proce
dido correctamente, y me inclino contra 
los señores Taricco y Fuentes, que abu
saron de poder. 

En su magra, mezquina y baja defen
sa, se colocan la toga de la moral, basa
dos en las afirmaciones de un depravado 
y de una insana, como asimismo de la re
vista sensacionalista "Stern", de Ham
burgo, donde el prófugo MüIler descargó 
su pestilencia;· construyen en este Sena
do descargos que no hacen sino retratar
los de cuerpo entero en su bajeza. 

¿ Es que pretenden estos catones encon
trar sólo seres normales en todas partes 
del mundo? ¿ No hay acaso pervertidos 
en todos los campamentos, en los regi
mientos, en los internados, y más aún en 
los colegios confesionales que en los lai
cos? 

El suicidio, hace veinte ai!o!', ocupaba 
el vigésimo lugar entre las causas de 
muerte. Ahora ocupa el octavo lugar. ¿ Sa
be acaso el señor Taricco que es Alema
nia Federal el país donde se produce el 
mayor número de, suicidios? ¿ Acaso la 
guerra no condujo a la desesperación, al 
orfanato, a la perv,ersión o al suicidio a 
miles de alemanes? ¿ Iba a ser excepción 
la <;olonia "Dignidad" porque existía un 
pervertido de apellido Müller o algún otro 
más? 

En su incultura, el señor Taricco -re
pito- recurrió al pasquín alemán "Stern", 
donde Müller, tomando el apellido Dett
mar, pervertido cazador de brujas comu
nistas, hace recaer en un Pastor Bautista 
alemán de apellido Baar el certificado de 
nacimiento de la secta que más tarde llega
ría a ser la "Misión Social Privada", que 
ayuda a "Dignidad". Relata que Baar asis-

tió a una escuela comunista de la N.K.W. 
D. (Comisariafo Popular del Interior de la 
U.R.S.S.) ; lo califica de Rasputín, y lo re
procha por exigir que las relaciones se
xua,les tuyieran lugar 'c:n los días estériles 
y por prohibir los métodos contraceptivos. 

Con ,estos juicios, además de truculen
tos suicidios, se alimenta el señor Taric
co para traernos al Senado tamaña inso
lencia. i Y para "Stern", el padre espiri
tual d'c' "Dignidad" resulta comunista! 

Mi honesta condición de médico y hom
bre preocupado delbi,enestar y cultura del 
pueblo no puede aceptar esta confabula
ción democratacristiana en contra de per
soneros qU'c' nada tienen de nazis ni de po
líticos, que cultivan predios que eran pe
laderos para industrializarlos con los mé-

. todos más avanzados y qu,e realizan una 
obra social incalculable. 

En el Senado, muchas veces, liberamos 
de derechos d'c' aduana elementos de pasa
tiempo, vehículos destinados a sacerdotes, 
que, por cierto, no son émulos del primer 
peatón de la cristiandad. Si no hay lucro, 
¿ es posible que no se hayan lihcTado de 
derechos d,e internación a útiles de car
pintería: tarugos, cortadoras de madera, 
sierras circulares, cintas de esmeril, ecpi
lladoras, afiladoras, etcétera? ¿Por qué ni 
íbamos a liberar de der:echos a elementos 
de construcción, como reglas, goniómetros, 
lápices, mctros, camiones de báscula, ni
veles, carretillas,· palas, pernos y neumá
ticos? ¿ Duele al señor Taricco que no ha
yan pagado d'erechos ,escuadras, fresas, 
destornilladoi:es, limas y tornillos? ¿ N o 
quería que hubi·ara un torno, alicates, re
maches, taladros, válvulas eléctricas, in
terruptores, amperímetros o un -equipo te
lefónico en esta sociedad benéfica sin lu
cro personal? 

El señor Taricco no des'caba que "Dig
nidad" poseyera neumáticos de r,epuesto, 
batería,s, arados, sembradoras, cortadoras 
de césped, tij'eras de jardín, rastrillos, má
quinas agrícolas, r,efrigeradora para leche 
o C'2ntrífugas eléctricas. ¿ Es que el s,eñor 
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Taricco quiere sentarse en la mesa puesta 
y, por simple delirio de persecución, en
tre~r todo a. la CORA? ¿ Es capaz d·e de
cir que es un pY'2dio mal explotado? 

Las mentes paranoicas proceden así, so
lapadamente; dan un paso, eliminan de la 
manera más fácil al adversario y, expul
sado ést3 del país, cambian un sitio de ac
tividad productiva por un "paraíso de ase
sor'2S" . 

Mientras en Chile no haya un régimen 
socialista, me quedo con "Dignida.d" tal 
como está. Allí hay criaderos de aves y 
cerdos, carnicería, panadería, equipos mé
dicos de primer orden: inhalador,es, rayos 
X, aparatos de oxígeno, ultravioletas, es
piriómetros, manómetros, lámparas, qui
rófanos, etcétera. ¡ Todo para la Democra
cia Cristiana! ¡ Todo bajo su control! 

Tantos y tantos elementos de progreso 
social, ingresados 'con el visto bueno de la 
Contraloría y' el pase del Ministro Moli
na y de don Andrés Zaldívar. ¡ P·ero Ta
ricco haciendo olitas! Y haciéndolas tam
bién un tal Manuel Rodríguez, que segu
ramente debe ser muy rico, pues ha edi
tado un libro, que regala, titulado "Colo
nia Dignidad, ¿Enigma o desafío?", que 
t-ermina basado en iguales infundios que 
los del pervertido MüUer, y lo dedica "a Su 
Exc,elencia el Presidente de la República 
don Eduardo Frei Montalva. Palacio de la 
Moneda, Santiago de ChiJoe". 

¡ Hasta. aquí llega, en este instante, el 
olor a pies del señor Rodrígu·ez ... ! 

.¡ y qué decir de la pr:esión democrata
cristiana al solicitar una comisión inves
tigadora d-e la Cámara para verificar si 
se -cultivan o no las 700 hectáreas que an
tes eran terrenos selváticos, o del libelo 
del señor Rodríguez, dolido porque el Ro
tary Club de Parral colocó '2n las puertas 
de "Dignidad" un monolito de gratitud y 
reconocimiento, y más dolido aún porque 
el jefe de atención médica del Servicio Na
cional de Salud, doctor Rafa:el Avaria, o 
el doctor Mario Mujica no se pr'estaron 
para denigrar a un servicio que, al 31 de 
diciembre de 1967, tiene bajo control a 

3.003 pacientes del campesinado, con una 
atención policlínica de 14.224 'enfermos, 
con un porcentaj e, para el año recién pa:' 
sado, de 9.469 días-cama de menores y 
2.467 días-cama de adultos, en su has pi-

,tal modelo de 40 camas y otras 40 de 
·emergencia. 

Mi distinguido colega 'ex Director del 
Servicio Nacional de Salud doctor Alfre
do Leonardo Bravo -contratado en los 
Estados Unidos por un gran servicio de 
salud-=-- aplaudió esta labor en su debida 
oportunidad. 

Si se sahe que esa colonia extranjera 
construirá una .escuela primaria y que en 
los fundos adyacentes al sitio respectivo 
se han habilitado, gratuitamente, 25 kiló
metros de camino, ¿ es posible que las au
toridad'es puestas en tela de juicio persis
tan en su persecución, en su caza de bru
jas? 

Ahí está el libro de visitas de la colo
nia., que contiene fras'es elocuentes escri
tas aY'2f por las autoridades que hoy es
tán en tela de juicio. 

Los campesinos valoran lo que s·e ha he
cho en "Dignidad". Lo valoran los transe
úntes, mendigos, enfermos; todos aque]os 
que piden que I'BS reparen sus zapatos, cal
cetines y chaquetas; quienes dejaron la 
piedra de moler para que l'es muelan sus 
granos; los que solicitan que les arreglen 
la máquina de coser, el arado o la herra
mienta, pagando a precio de costo. 

Tengo certificados del doctor Galvari
no Pérez Gómez, director de la VII Zona 
de Salud, y del doctor Héctor Campos Va
llejos, director del Hospital de Parral, en 
los cuales se deja constancia del esplén
dido pie en que se encuentra el hospital, 
su personal bien entrenado y su espíritu 
de sacrificio. 

¿ Para qué cansar más al Honorable Se
nado? Los elementos de juicio me sobran 
para condernar, como médico y como 
hombre público, a los señores Taricco y 
Fuentes, cuyos retratos hablados han si
do los míseros descargos que formularon 
y la campaña de difamación y autoeJogio 

\ 
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frente a las huestes democratacristianas 
que están trabajando para poder consu
mar sus móviles políticos. 

Creo que en este instante, como en aquel 
de la sesión secreta, frente a estos perso
najes, cabe la fábula que un día leí en "el 
hombre mediocre", de José Ingenieros: 
cuenta que un ventrudo sapo, congestio
nado de envidia ante la brillantez de la 
luciérnaga, la tapó con su vientre helado. 
Díjole ésta: ¿por qué me tapas? El sólo 
respondió: porque brillas. 

Con esto creo haber dado respuesta a 
las acusaciones malévolas que s€ nos han 
hecho a algunos hombres de Izquierda que 
votamos positivamente el desafuero de los 
señóres Taricco y Fuentes. 

SUPRESION DE LICEO FISCAL DE SANTA 

JUANA, EN CONCEPCION. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presid'ente, sólo deseo manifestar una in
quietud respecto del Liceo Fiscal de San
ta J uana,en la provincia de Concepción. 

Como los demás parlamentarios de la 
zona que represento en esta Corporación, 
recibí un telegrama, firmado por los se
ñores CIiserio Araneda Badilla, presiden
te del Centro de Padres de ese plantel.; 
Nelson Cartes, Subdelegado Civil de ese 
pueblo, y Cirilo Neira Arratia, dinámico 
y activo alcalde de esa comuna. 

Este telegrama, que se refiere a una re
solución adoptada por la Dirección Gene
ral de .Educación Secundaria, expresa: 

"Por resolución reciente Dirección Ge
neral Educación Secundaria, suprimióse 
funcionamiento Liceo Fiscal este pueblo, 
anexo Liceo Fiscal Coronel, que lleva tres 
años funcionando normalmente, dejando 
margen educación secundaria 'Cincuenta 
alumnos promovidos a primer año ense
ñanza media sin posibilidades continuar 
estudios otros liceos, debido atraso comu
nicar supresión y por situación económi
ca mayoría sus padres. Supresión liceo, 
aparte crear gravísimo problema educa-

cional, ha causado profunda alarma y ex
trañeza. Autoridades y padres ven frus
tradas esperanzas poder interceder "ante 
señor Ministro Educación, fin reconsidere 
medida suprime liceo, tomando conside
ración que totalidad profesores aceptan 
gustosos seguir dictando clases gratuita
mente." 

En consecuencia, deseo que se oficie en 
forma urgente al nuevo Ministro de Edu
cación con el objeto de que considere este 
prohlema, el que, indiscutiblemente, está 
creando graves trastornos en los hogares 
de esta apartada zona de Concepción que 
es Santa Juana. 

-Se an1,¿ncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador, de 
conformidad con el Reglamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El res
to del tiempo correspondiente al Comité 
Radical lo cedemos al Honorable señor 
Ibáñez. 

EXPROPIACION DEL FUNDO SANTA MARTA, 

EN LONGOTOMA. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
la ocupación militar de la Hacienda Santa 
Marta, dispuesta por la CORA, ha venido 
a dejar en descubierto lo que ya compren
dían desde hace largo tiempo los campe
sinos de Chile: el gran fraude político qU€ 
significa el régimen agrario establecido 
por el actual Gobierno. Es inútil preten
der ocultar el repudio que los hombres del 
campo sienten por lo que en un principio 
parecieron errores y que ahora son claros 
abusos cometidos por el partido que está 
en. el Poder. 

Tengo a la mano un documento de fe
cha reciente, en el cual, ante el notario de 
La Ligua, 197 campesinos de Santa Marta 
de Longotoma han expresado su repudio 
total a la Corporación de Reforma Agra
ria. En ese mismo documento "'advirtieron 
que -leeré textualmente lo que dicen
"en 1964, nosotros pedimos la expropia
ción, ya que teníamos problemas con el 
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administrador de esa época. Después, a 
petición nuestra, se fue el administrador 
y se normalizó todo. Posteriormente, la 
CORA ha continuado con sus gestiones de 
expropiación, en contra de nuestra volun
tad. Sabemos que el jefe de la zona, don 
Gonzalo Puga, ha tenido problemas perso
nalescon los dueños y que esto motiva 
su actitud de seguir con la expropiación 
adelante y tomar posesión material del pre
dio. Creemos que la Reforma Agraria es 
para mejorar a los campesinos que están 
mal, pero no para perjudicar a los que es- " 
tán satisfechos y trabajando bien. No de
ben mezclarse en estos asuntos por mo
tIvos personales de CORA. 

"Hicimos una soolicitud a la CORA pi
diendo reconsiderar el acuerdo de expro
piación de la Hacienda y lo dejara sin 
efecto, pues estimábamos lesionaba nues
tros intereses. Esta solicitud fue publica
da en el diario "La Tercera". Todavía no 
hemos recibido respuesta. 

"Por lo expuestos anteriormente es que, 
con el mayor respeto pero con firmeza y 
determinación,comunicamos a quien co
rresponda que nos" opondremos a la ocu
pación de la Hacienda por la CORA, cua
lesquiera que sean las consecuencias que 
de ello resulten para nosotros. Con ello e 
tamos defendiendo el pan y el porvenir 
nuestro y de nuestra familia en contra 
de las demasías de funcionarios que ha
cen uso de las leyes en perjuicio de los 
intereses y deseos de modestos trabajado
res que tienen la obligación ineludible de 
atender y defender. 

"Repudiamos a quienes han pretendido 
afirmar que estamos defendiendo intere
ses patronales. Las puertas están abiertas 
para los que quieran comprobar los he
chos que afirmamos. 

"Esperamos sinceramente que ,~a& auto
ridades escuchen nuestro llamado y eviten 
situaciones que puedan llevar a la violen
cia que es d"eber de todos evitar." 

Este documento, con las firmas de 197 
trabajadores de la Hacienda Santa Marta· 

de Longotoma, fue extendido el 26 de fe
brero pasado y lo puse oportunamente en 
conocimiento del ¡:.eñor Ministro del In
terior. N o obstante estas advertencias, la 
CORA respondió invadiendo ese predio a 
pocos días de una sentencia que deberá 
dictar la Corte Suprema, al fallar un re
curso de queja interpuesto en contra de 
aquella institución. 

La ocupación militar del predio reali
zada por el Gobierno se llevó a cabo me
diante nueve vehículos motorizados, un 
carro prisión y 80 carabineros armados 
con ametralladoras. 

Frente a esta ocupación de Santa Mar
ta, que nada justificaba, a este despliegue 
de fuerza, a la intimidación que se hizo 
a Jos inquilinos, ellos respondieron reite
rando su repudio absoluto a la actitud de 
la CORA y atrincherándose para resistir 
en los galpones de la administración del 
fundo. 

Es preciso preguntarse a qué se debe 
esta actitud de los campesinos. A mi jui
cio, 10 más importante de todo este acon
tecimiento es observar el cambio profundo 
de la actitud de los campesinos respecto de 
las falsas promesas que se les hicieron y 
de cómo entienden ellos su verdadera v le
gítima conveniencia. 

Los campesinos, que hace dos años pi
dieron la expropiación de ese predio, han 
podido comprobar en el curso del tiempo 
transcurrido desde su petición, el ejemplo 
desastroso de las condiciones en que viven 
los asentados de los otros predios vecinos 
al de Santa Marta de Longotoma. Han 
visto de qué manera aquéllos se empobre
cen, se arruinan y cómo se los somete a 
los hombres que viven en los asentamien
tos. Han presenciado cómo pierden su tra
bajo los hijos de los asentados. Cómo los 
que integran los asentamientos pierden 
todas las ventajas de la seguridad social 
y pierden también la atención médica. 

Además, elllos han rechazado la colecti
vizaclOn, porque, según expresan a quien 
quiere oírlos, tal sistema es un paraíso 
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para los floj os, pero no para los hombres 
de trabajo que cultivan las tierras de nues
tro país. Tampoco aceptan un régimen que 
los hace perder aquellas aotividades eco
nómicas que 'son de su personal iniciativa; 
en el caso, por ejemplo, de los campesinos 
del fundo Santa Marta es interesante 
apreciar el número de camiones que ellos 
poseen, adquiridos con su trabajo. Los in
quilinos poseen además 2.500 vacunos y 
sobre 3.000 ovejunos. Esos campesinos ob~ 
tienen muy importantes ingresos a travb:: 
del sistema en que esa hacienda es explo
tada. 

Debemos agregar a lo anterior que los 
hombres de campo de esa hacienda 2E': 

como los campesinos de todo Chile han 
podido apreciar el trato desconsiderado, 
. abusivo y arbitrario de los funcionarios 
de la CORA; Ia incapacidad, la flojera y 
las pretensiones que caracterizan a esos 
funcionarios que, en forma despiadada, 
despiden a los miembros de los asenta
mientos, para los cuales no rigen los am
paros legaUes que protegen a los trabaja
dores que laboren en sus actividades pri
vadas. 

Finalmente, emos se resisten a la presión 
política de que son objeto en los asenta
mientos; no desean ser comparsas del Par
tido Demócrata Cristiano, y sintetizan su 
repudio a esta actitud y a esta política del 
Gobierno, diciendo que no aceptan ser es
clavos de la CORA. Frente a esta posición 
tan clara, jUSlta y explicable, el Gobierno 
replica intimidándoilos y rodea de carabi
neros el local en que estos campesinos SE 

han asilado. Hay infinidad de demostra~ 
ciones de la fuerza pública destinada a 
sembrar el temor entre los campesinos: 
se cierra el acceso al camino público que 
atraviesa esa propiedad, violando claras 
disposiciones Ilegales y constitucionales. 
Ha sido pr.eciso que algunos parlamenta
rios estuvieran permanentemente allí pa
ra evitar que el Gobierno continuara, me
diante la fuerza pública, cometiendo este 
abuso de que doy cuenta. 

Acabo de leer en la prensa la versión 

de un discurso del Honorable señor Ayl~ 
wi'n, refiriéndos·e a la cOilonia "Dignidad". 
Sin conocer la efectividad de las afirma
ciones que dicho señor Senador hace res
pecto de esa colonia, me atrevo a sostener 
que los calificativos con que él la describe 
pueden ser aplicados cabalmente a 10 su
cedido en Santa Marta de Longotoma: en 
el fondo, ¡la acción del Gobierno ha con
vertido ese predio en un campo de con
centración. 

i. Cuáll es la verdadera situación de los 
campesinos de Santa Marta de Longoto
ma en la actualidad? 

La abundante maquinaria de publicidad 
estatal se ha encargado de difundir infor
maciones absolutamente falsas y menti
rosas; se ha querido hacer creer a la opi
nión pública que los trabajadores han de
puesto su actitud, en circunstancias de 
que eMo es del todo carente de verdad; 
incluso se ha hecho circular profusamente 
la noticia de que en la propiedad habían 
136 trabajadores desempeñándose en for
ma normal, lo que es del todo falso. 

Apenas me impuse de esa información, 
me dirigí al jefe de esa "operación mili
tar-agraria", señor Puga; le pedí que com
probara las afirmaciones hechas mostran
do la lista de los trabajadores que en esos 
momentos se encontraban desempeñándo
s€ en el campo. El señor Puga no pudo 
señalar ningún documento ni ninguna de, 
mostración que confirmaran sus pala
bras. 

Frente a los oficiales de Carabineros 
allí presentes, debí decir al señor Puga 
qué él faltaba a la verdad, engañaba al 
Gobierno y a las autoridades de Santiago 
y que debería responder por sus mentiras. 

De los 217 tr,!lbajadores que hay en el 
fundo, sólo 20 están con el Gobierno: son 
,ellos un grupo de millitantes del Partido 
Comunista y otro g;rupo de flojos que 
nunca faltan en cualquier predio agríco
la. Además, han traído algunos niños y 
han recogido vagos o vagabundos, a quie
nes se les ofrecen altos salarios, con el 
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objeto de que figuren como trabajadores 
de Santa Marta. Asimismo, han llevado 
trabajadores de otros .asentamientos. Es
te heterogéneo conjunto de supuestos cam
pesinos se pasean por el fundo con pa[a 
al hombro y no realizan ninguna tarea 
agrícola útil. Aotúan como simples com
parsas ~e ópera tratando de dar la sensa
ción de que hubiera un movimiento de 
campesinos apoyando la posición del Go
bierno, lo cual, repito, es absolutamente 
falso. 

A los auténtincos campesinos, a 'los cer
ca de 200 que están atrincherados en el 
recinto de la administración del fundo, 
se les ha tratado de doblegar mediante 
amenazas o sobornos o infiriéndoles gra
ves perjuicios en sus siembras: en el día 
de ayer, la CORA hizo que entraran ani
males en las siembras de maíz y porotos 
de los campesinos con la vana esperanza 
de que el1los abandonen sus trincheras, a 
fin de defender sus sembrados. Hay cons
tancia ante notario de lo que estoy dicien
do. 

Todos esos intentos y afanes para doble
gara los campesinos mediante las ame
nazas o el of.recimiento de sumas fabulo
sas para que trabajen para la CORA y 
mediante los perjuicios que se les ocasio
nan, son- inútiles y serán absolutamente 
inútiles. El Gobierno no quiere entender 
que, en este caso, está enfrentando a hom
bres de trabajo, decididos y con un senti
do muy Cllaro de dignidad, que están dis
puestos a defender sus derechos y el pan 
de sus familias. 

El señor JARAMILLO LYON.- ¿Me 
permite una inter,rupción, Honorable co
lega? 

Con relación al cuadro dantesco que es
tá describiendo mi Honorable colega el 
señor Ibáñez -motivado por las presio
nes que sufren los campesinos en el fundo 
Santa Marta de Longotoma-, quiero ser 
absolutamente franco y decir que no me 
sorprende en abs()lluto, porque ese mismo 

cuadro lo estamos viendo, no sólo en ese 
asent~miento, sino que a lo largo de todo 
el país. 

Hace algunos días, tuvimos oportunidad 
de reunirnos en un cabildo abierto cele
brado en la plaza pública de Santa Cruz. 
Concurrimos parlamentarios de la zona, 

. con el objeto de protestar por rulgunas de
masías de la Democracia Cristiana en la 
Municipalidad de Santa Cruz. Un grupo 
de campesinos que forman parte del asen
tamiento del fundo San José del Carmen 
también quiso sumarse a esta protesta, no 
sólo por lo que sucedía en esa Municipali
dad, sino por lo que estaba ocurriendo en 
el mismo asentamiento. 

En esa ocasión, tuve oportunidad .de es
cuchar a mi distinguida colega la doctora 
María. EIlena Carrera, quien dio a conocer 
públicamente el contenido de una carta 
de los campesinos del fundo San José del 
Carmen. En ella, los campesinos contaban 
a la señora Senadora, si mal no recuerdo 
-palabras más, palabras menos-, que 
en ese asentamiento se habían dado cita 
unos promotores de la CORA que no te
nían otro título -perdóneseme la expre
sión- que el de ser muy "choros", según 
expresión de los propios funcionarios de 
la Corporación de la Reforma Agraria. Y 
ellos hacían honor a su condición de ser 
muy "choros", porque, de la noche a la 
mañana, vulnerando todas las disposicio
nes destinadas a dar respaldo a los traba
jadoresen cualquiera actividad, habían 
puesto en la calle -s€gún entiendo- a 
un grupo de 10 ó 15 modestos campesinos 
de Colchagua, quienes por la sola actua
cin de esos asesores tan "choros", debie
ron abandonar el campo en el cual habían 
laborado toda una vida. 

J unto con expresar mi protesta por es
ta serie de tropelías, porque no hay otra 
forma de calificarlas, quiero declarar a 
mi Honorable colega el señor Ibáñez que
no me sorprende en absoluto lo que está 
sucediendo en estos instantes en el fundo 
Santa Marta de Longotoma. 
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La señora CARRERA.-He sido aludi
da, y quiero contestar. 

El señor IBAÑEZ.-Concedo con mucho 
gusto una interrupción a Su Señoría, por· 
que, en realidad, ha habido un cambio en 
el tiempo cODrespondiente al Comité So
cialista, ... 

La señora CARRERA.-Ocuparé muy 
pocos minutos. 

mI señor IBAÑEZ.- ... siempre que 
me reste tiempo para completar mis ob~ 
servaciones. 

La señora CARRERA.-Es efectivo que 
en una concentración fui requerida por el 
jefe de la organización sindical comunal 
de la Federación Campesina e Indígena con 
ell objeto de dar a conocer un abusó come
tido por algunos funcionarios de la CORA. 

Como de las pa,}abras del Honorable se
ñor J aramillo podría desprenderse que 
nosotros, los socialistas, estuviéramos con
tra los asentamientos, quiero dejar esta
blecido que no es así. 

Pensamos que hay graves abusos lleva
dos a cabo por funcionarios de la CORA. 
Creemos que los cuadros medios de la di
rección de las organizaciones públicas que 
tienen tuición sobre la agricultura en el 
país no están debida e ideológicamente for
mados para trabajar en este tipo de la
bores colectivas. Consideramos que ellos 
cometen abusos y errores, y que están, en 
realidad, aplicando en malla forma la re
forma agraria. Sin embargo, de ninguna 
manera queremos desprestigiar la idea de 
esa reforma, ni el concepto de que el tra
bajo colectivo puede' efectivamente llevar 
justicia a los trabajadores y darles todo 
lo que ellos necesitan. 

Debo decir además que nosotros, en to
do momento, impulsaremos el trabajo co
lectivo. Así lo pensamos exponer en algu
nos días más en el Senado y señalar los 
errores que se cometen. Impulsaremos la 
-idea del trabajo colectivo y no la subdivi
sión de la tierra, porque pensamos -y p~'
ra elllo nos basamos en estudios científi
cos de organizaciones internacionales-

que el minifundo es mucho peor que el 
latifundio. A nuestro juicio, los minifun
dios, junto con las pequeñas propiedades 
agrícolas irán decayendo y, en pocos años 
más, pasarán a convertirse de nuevo en 
latifundios, en poder de pocas manos. 

Como ahora dispongo de escaso tiempo, 
expondré nuestro pensamiento ~n otra 
oportunidad. Sin embargo, quiero dejar en 
claro que no somos contrarios, de ninguna 
manera, a los asentamientos. 

El señor JARAMILLO LYON.- Pero 
es efectivo lo que yo dije. 

La señora CARRERA.-Sí, señor Sena-_ 
doro 

El señor IBAÑEZ.-Estaba explicando 
la calidad extraordinaria de los hombres de 
Santa Marta que han rechazado la inva
sión realizada por la CORA. Tuve espe
cia,l interés en que pudiera comprobar to
do lo que estoy afirmando nuestro Hono
rable colega el señor Prado. Con tal fina
lidad, al haberlo encontrado en el Retén 
d·e Carabineros mientras denunciaba los 
abusos que se estaban cometiendo por la 
fuerza pública contra esos campesinos, in
vité al señor Senador a visitar la hacienda 
Santa Marta, a fin de que compartiera 
con e,]]os y se formara un juicio personal 
sobre lo que sucedía en ese predio. Sin 
embargo, el Honorable señor Prado prefi
rió no aceptar la invitac,ión que Ile hacía. 

El señor PRADO.-Le puedo dar las 
razones. 

El señor IBAÑEZ.-Siempre que fuera 
breve, porque no sé de cuánto tiempo dis
pongo. 

El señor AHUMADA (Presidente acci
dental).- El tiempo del Comité Radical 
termina a las 19.12. 

Con al venia del Honorable señor Ibá~ 
ñez, tiene la parlabra el Honorable señor 
Prado. 

El señor PRADO.-,Por mi parte, estoy 
escuchando con mucho interés a Su Seño~ 
ría, y en la Hora de Incidentes de mañana 
me referiré a este mismo tema, a fin de 
dar lo que yo llamaría una segunda ver-
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sión de los hechos y de las circunstancias 
en que se produjeron. 

Por ahora, sólo deseo explicar, ya que 
Su Señoría aludió a .la invitación que me 
hizo en el retén de Carabineros en Longo
toma, en "Santa Marta", que no accedí 
a elila por razones que expresé allí. En 
efecto, yo había sido informado de que el 
Intendente fue insultado por algunas per~ 

. sanas; que el Diputado señor Cerda fue 
rechazado por personas que se hacían pa~ 
sar por dirigentes sindicales, y en rea1i~ 
dad no 10 eran. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o, señor Senador. Fue escupido por .las 
señoras de los campesinos. Eso fue preci~ 
samente 10 que le ocurrió al señor Cerda. 

E:l señor PRADO.-No deseo prolongar 
el tiempo que me ha concedido el Honora~ 
ble señor Ibáñez, Honorable colega. 

Además, el señor Puga, jefe zonal de 
CORA, a quien yo respeto, había sido tra
tado de mentiroso por el Honorable señor 
Ibáñez, quien le habría dicho que le que
daban pocas horas de vida en ese organis
mo. Por tales razones, yo quise hacerme 
soEdario c'on elllos y no .con Su Señoría, 
-y por eso no accedí a su invitación. Por 
otra parte, Sus Señorías son quienes cam
pean en las casas de la administración, y 
no nosotros. 

El señor IBAÑEZ. - Lamento mucho 
que nuestro Honorable colega no haya 
aceptado esa invitación, porque no es de 
respons'abilidad mía que los campesinos 
de "Santa Marta" repudien en la forma 
más violenta a los funcionarios menciona
dos por Su Señoría y al Diputado señor 
Cerda. Es una reacción totalmente com
prensible. Son tres personas demasiado 
conocidas de los campesinos, quienes tie
nen razones para calificarlos de traidores 
y tratarlos como tales. 

El señor Cerda les ofreció este mundo 
y el otro, y por eso, cuando se presentó a 
las barricadas de los obreros; fue escupi
do, como dijo el Honorable señor BU1lnes 

Sanfuentes, por las mujeres de los cam
pesinos. 

El Intendente también es considerado 
como una persona que no ha sabido res
ponder a la amistad que los campesinos 
siempre le han profesado, y lo repudiaron 
en forma muy violenta. 

Al señor Puga 'lo quieren colgar 
Esos trabajadores tienen buena'l razo

nes que explican los sentimientos que ex
presan. 

El señor PRADO.-Su Señoría les ha
brá hecho desistir de colgar a un funcio· 
nario. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Cuántas 
presiones han hecho los dueños de fundo 
sobre los campesinos? Seda bueno que 
también nos informara sobre eso. 

El seiíor IBAÑEZ.-Celebro que Su Se
ñoría me haya hecho esa pregunta. 

Puedo contestarle que los dueños de 
fundo no han hecho presión alguna. 

El señor FUENTEALBA.-¡ Son unos 
ángeles! 

El señor IBAÑEZ.- Quiero citar un 
hecho, que hay que tener cierta franqueza 
para reconocerlo. 

Dada la situación política del país, nos
otros no teníamos por qué esperar ningu~ 
na actitud de asentimiento o de obedicien
cia de parte de los campesinos; ni a nues
tras directivas políticas ni a las insinua
ciones de los dueños de los predios. Los 
campesinos han dado reiteradas muestras 
de su independencia. Puedo decir a mi Ho
norable colega que los campesinos de "San
ta Marta" han sido notablemente indepen
dientes. Cuando y0 fui candidato a Sena
dor, apenas pude poner el pie en ese pre~ 
dio, y dudo de que de los trescientos o 
cuatrocientos votos que había allí yo haya 
obtenido dos o tres. Sin embargo, ahora 
he sido llamado por ellos. Ese es el hecho 
más interesante que debe recalcarse aquí. 
He sido llamado espontáneamente por los 
campesinos. Y estoy siendo requerido por 
infinidad de sindicatos para que defienda 
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a los trabajadores del campo frente aJos 
desmanes que realiza la CORA en contra 
de ellos. 

Por lo tanto soy muy enfático al reiteJ 

rar que la actitud de los campesinos es 
absolutamente espontánea. De otro modo, 
no tendrían ningún valO'r ¡as palabras 
que estoy pronunciando aquí. 

Hoy me dirijo al Senado para expresar 
la defensa que los campesinos me han pe-' 
dido que haga de su causa, y doy las ex
piJícaciones que ellos quieren que yo haga 
públicas, para responder a las infamias 
que la prensa oücial está difundiendo so~ 
bre "Santa Marta". En verdad, ellos Te
pudian a la CORA, porque han podido 
apreciar la actitud de sátrapas que carac
teriza a estos funcionarios. 

N uestra Honorable colega señora Ca
rrera h"a reconocido que hay muchos abu
sos que se cometen dentro de la CORA, 
si bien ella def.iende la idea de que se 9-e
be rerulizar la política agraria conforme 
a los principios de dicho organismo. Yo 
s-ostengo que estos sátrapas de la CORA 
no conocen ni de nombre el respeto y la 
consideración que se deben a las personas 
humIldes. Sienten soberano desprecio por 
la gente modesta, y -ello es lo primero que 
hace reaccionar violentamente a los cam~ 
pesinos e~ contra" de ellos. 

Sostengo, además, que ell Gobierno no 
tiene derecho a poner al frente de funcio
nes tan delicadas, tan graves, tan pertur
badoras como las que realiza la CORA, a 
paranO'icos, a gente que sufre de anorma
lidades, que está corroída por la frustra
ción, el resentimiento" y la amargura, y 
que descarga sobre trabajadores modestos 
como los de "Santa Marta", que están in
defensos, sus violencias interiores y su 
afán de revancha. 

Asimismo, debo protestar por la indig
nidad que significa que el Gobierno utili
ce all Cuerpo de Carabineros, que todos en 
el país respetamos y queremos, en esas 
degradantes aventuras políticas en que lo 
emplea la Democracia Cristiana. 

La señora CAMPUSANO.-Pero Su Se
ñoría no dijo las mismas palabras cuando 
el Gobierno se valió de las fuerzas de Ca
rabineros y del Ejército para masacrar 
a los trabajadores de El Salvador. 

Ell señor IBAÑEZ.- No dije ninguna 
palabra, porque de.sconocía los hechos. 

La señora CAMPUSANO. - Pero no 
protestó. 

El señor IBAÑEZ.-Yo estoy relatandO' 
cosas que he visto. 

El señor J ARAMILLO L YON.-y que 
conoce. 

El señor IBAÑEZ.-Hechos que conoz
co. 

y pronuncio estas palabras en descargo 
de la responsabilidad que injustamente se 
atr:ibuye al Cuerpo de Carabineros, quien 
debe obedecer las instrucciones del poder 
constituido. Por eso debo rendirle un ho
menaje; por la disciplina que demuestra 
en casos como éste, que lo enaltece, al des
empeñar estoicamente estas misiones que 
producen nauseas y que el Gobierno le en
carga. 

j Ochenta carabineros con ametrallado
ras! ¿ Para qué? Para impedir que cam
pesinos que son un ej'emplo y un orgullo 
para Chile produzcan alimentos y se ga
nen su sustento. 

Se destruye, además, el prestigio moral 
que necesita el Cuerpo de Carabineros, y 
sobre el cual se apoya la autoridad que 
ejerce, cuando se emplea a esa institución 
en labores tan innobles y aún en actos con
trarios a la ley, como los que he señalado 
y otros que habré de denunciar más ade
lante. -

Ante lo sucedido en "Santa Marta", se 
ha producido una notable adhesión de los 
trabajadores del campo de toda la zona. 
Diariamente llegan directivas sindicales, 
grupos cons,iderables de trabajadores, a 
expresar su adhesión a los campesinos de 
ese predio. 

La señora CAMPUSANO.- j Todo es
pontáneamente! 

El señor IBAÑEZ.-Espontáneamente, 
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señora Senadora. Y sí Su Señoría tiene 
dudas, me agradaría invitarla para que 
fuera allá a ver lo que está pasando, para 
que conversara con los campesinos y pre
senciara las adhesiones que ellos reciben. 

Yo podría citar algunos nombres -por
que no los ·recuerdo todos- de sindicatos 
que están llegando allá, venciendo múlti
ples dificultades, pues -vuelvo a decir
Carabineros han cerrado el camino pú 
blico, transformando el fundo en un cam
po de concentración. Sólo la presencia de 
Diputados de nuestro partido y del Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes o la pre
senciamía han permitido a esos grupos 
de trabajadores llegar a expresar su so
lidaridad a los campesinos de "Santa Mar
ta". Así, han llegado {epresentantes sin
dicales y, a veces, grupos grandes de tra
bajadores de "Las Bandurrias", de "La 
Primera de Longaví", de "El Tránsito", 
de "Catapilco", de "CerriJ;Jos", de "Los 
Olivos", de "Chincolco", etcétera. Me ex-

. cusarán Sus Señorías que en esta oportu
nidad no dé el nombre de los asentamien
tos de la CORA que también han enviado 
sus adhesiones. Las represalias y las ven
ganzas que se toman contra los campesi
nos ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ M-e permite, señor Senador? 

Deseo compl-cmentar lo dicho por el Ho
norable señor Ibáñez recordando que in
clusive se ha llegado a prohibir a los al
maceneros de la región vender vív·eI"2s a 
los campesinos de Longotoma, pues se ha 
procurado sitiarlos por hambre. La ma
niobra fracasó, porque los campesinos de 
otros fundos llevaron toda su ración de 
pan a Longotoma. 

S'egún dken, eran medidas tomadas per
sonalmente por el Intendente don Maria
no Ruiz Correa. 

El señor PRADO.-¿ Me permite trein
ta segundos, Honorable señor Ibáñez? 

En cua.nto a la información que da '21 
señor Senador, no dudo de que Su Seño
ría debe creer en su propia palabra. Pero 

el cuadro que nos está pintando es un in
fierno ... 

El s'2ñor IBAAEZ.-j Es lo que he vis
to! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es tal el cuadro, señor Senador, que allle
gar allí, cualquiera cree estar en un país 
en guerra. 

El señor PRADO.-Yo estuve en '2sa zo
na. Fui acompañado de dos personas, en 
un automóvil sin placa de Senador, por
que no era el mío. Fui detenido por un ca
rabinero, a quien no le dij'2 quién era yo, 
y me manifestó. que estaban controlando, 
por orden del Intendente, que no entrara.n 
licor ni armas. 

Estaban en campamentos o carpas pro
visionales. Todos los qu·e han qu-erido pa
sar, han pasado. Por eso, la casa del ad
ministrador se ha convertido en un bas
tión, donde hay más gente de afuera que 
de adentro. 

El señor IBAÑEZ.-Lamento des'enga
ñar a nuestro Honorable colega. diciéndo
le que pudo entrar a "Santa Marta" por
que su colega Ibáñez estaba allí. Esta es la 
causa de que hubiera franquicias, pero és-

·tas desaparecen tan pronto los parlamen
tarios del Partido Nacional se retiran d-el 
predio. Prueba de ello son las denuncias 
qu,e presenció Su Señoría en el propio re
tén. Según ellas, en la mañana, antes de 
haber llegado yo, un grupo de más de vein
te campesinos que transitaban en su pro
pio camión por dentro del pI"cdio fu-eron 
obligados a descender del vehículo y se 
los puso bajo vigilancia de dos carabine
ros para impedir que volvieran a subir al 
camión. En esa forma, los obligaron a re
correr ocho kilómetros a pi·c, hasta llegar 
al campamento donde están los trabajado
res de la hacienda. 

El señor Senador Prado también escu
chó a tres campesinos de "Santa. Marta" 
que iban en bicicleta y que cuando llega
ron al punto donde estaban los carabine
ros, éstos les dijeron: "¡ Media vuelta, 
mar ... !" El día anterior el Diputado se-
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ñor Lorca, se había preocupado de abrir 
les'~ camino, que con tanta insistencia el 
Gobierno cierra. En esta oportunidad los 
carabineros advirtieron a dichos campesi
nos que ellos mandaban más que el señor 
Lorca y les cerraron el paso de modo que 
no 1'28 quedó otro camino que echarse la 
bicicleta al hombro y recorrer ocho kiló
metros por el. cauce del río para poder 
j untarse con sus' compañeros. 

Las adhesiones a que me referí hace un 
mOill'~nto son la causa de que llegue tan
ta gente de afuera. Ha.n ido a expresar su 
adh'esión a los campesinos de "Santa Mar
ta", y juntos, todos ellos, han establecido 
un frente de liheración campesina, para 
luchar por la. libo2rtad de los hombres de 
trabajo de los campos de nuestra patria. 
En otra oportunidad me ref'eriré con ma-

. yor detenimiento a esa iniciativa, que tie
ne la mayor trascendencia no sólo para 
que sobrevivan 'esos hombres modestos, si
no para que sobrevivan también las liber
tades políticas en Chile. 

Con todos estos antec,edentes, deseo se
ñalar la absoluta falta de v'oracidad de in
formaciones tales como las de "El Siglo", 
que habla de "un plan tenebroso" -hoy 
día-, de "la prepotencia latifundista", 

La señora CAMPUSANO.-j y no deja 
de tener razón! 

El señor IBAÑEZ.-Yo diría a "El Si
glo" que llame a las cosas por su nombre, 
y se r€fiere a la defensa .que hace el hom
bre modesto de su libertad de trabajo y 
de su dignidad de trabajador. 

No me p2feriré a las groserías que '''La 
N ación" publica en contra del Senador que 
habla, ni alas ridiculeoes que demuestran 
la, absoluta' incapacidad periodística de 
quienes escriben en es'o diario. De todos 
modos, debo adelantar que tengo en estu
dio los artículos relativos a mí persona 
porque pretendo pedir para "La N ación" 
las sancion'es legales que ,establecen las le·· 
yes cuando s·e calumnia e injuria en la for-· 
ma. como ella lo hace. 

En todo caso, "La N ación" parece creer 
que puede seguir empleando el dinero de 

los contribuyentes y de los avisos fiscales 
en mantener engañada a la opinión pública. 

Sin embargo, el diario "La Nación" ex
presa algo muy sugestivo en su crónica de 
hoy sobre los sucesos acaecidos en "Santa 
Marta". Dice un titular: "La CORA ha 
terminado con los atropellos y abusos en 
Longotoma." 

Debo rectificar al diario "La Nación". 
Los a,busos de la CORA, tanto ,en la ha
deuda "Santa Marta", como los que come
te en todo el país, no han terminado, sino 
que están en su apogeo, y a ello se debe 
la violenta repulsa que recibe de parte de 
los campesinos. 

El diario "La Unión", de Valpara.íso, en 
sus ediciones correspondientes a estos úl
timos días, se ha' quejado amargamente 
de los sucesos de Longotoma, si bi·en ha 
procurado informar con alguna imparcia
lida.d. Sostiene ese diario que la situación 
de Longotoma es una medalla de dos ca
ras, pero yo pienso qu'e' tiene solamente 
una cara porque la atraes invención del 
Gobierno. En su editorial de hoy, "La 
Unión" termina diciendo: "Duele hacer 
una reforma en los campos, duele privar
s'e de un privilegio, duele participar la 
propiedad, duele sacrificar lo propio en 
bien de los demás. Pero, para que una re
forma agraria camine, ese dolor €s ine
vitable". Y agrega.: "También los camp·e
sinos d·eben saberlo y entregar su cuota 
de sacrificios para que sus compañeros de 
clase r,eciban la justicia que durante ge
neraciones esperaron". 

Doy respuesta desde la tribuna parla
mentaria al referido editorial del diario 
"La Unión", diciendo que los campesinos 
no aceptan seguir haciendo sacrificios ni 
que se les continúe usando para servir de 
peldaño a las ambiciones políticas del par
tido que está en ,~l poder. 

Las afirmaeiones que yo he hecho es
tán corroboradas y pueden ser fácilmen
te comprobadas. Si no fuera efectivo too 
do cuanto digo ¿ cómo se podría uno expli
car que la hacienda "Santa Marta"-
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tal como acaba de expresarlo el Honora
ble señor Bulnes Sanfuentes- se haya 
convertido en una especie de país -en gue
rra? ¿ Cómo se justifica la presencia en 
dicho predio de oehenta Carabineros, ar
mados con ametralladoras? ¿ Por qué el 
señor Puga no se atI'€v'c a salir al camino, 
a menos que le acompañe una. verdadera 
guardia pretoriana, integrada por cuatro 
Carabineros armados de ametralladoras? 

Una per.sona respetable, por muy di s
tanb que estemos ideológicamente, como 
es el caso del señor Jaime Cerda, aboga
do jefe de la CORA, hermano del señor 
Diputado del mismo apellido, fue recibido 
con todo respeto por los campcsinos atrin
cherados. Tuvo ocasión de hablaÍ- con ellos 
y le fue entregada. una nómina de los obre
ros, a fin de que, si dudaba acerca de la 
veracidad de dicha nómina, llamara a cual
quiera d·c, las personas cuyos nombres se 
consigna.ban en la referida lista, para 
comprobar si estaba presente. 

Estoy cierto de que habría tenido la 
misma acogida el Honorable señor Prado, 
a menos de que -no lo sé- tuv¡'¡~ra al
guna cuenta pendiente con los campesi
nos. Nada les oí decir contra el señor Se
nadar; pero, en cambio, mucho dijeron 
contra el Diputado señor Ocrda. 

Señor Presidente, los hombres del cam
po son hombres rectos y de buena fe. Pa
ra ell08, la palabra empeñada tiene mu
cho más valor que una escritura pública. 
Y, por lo mismo, a los campesinos sólo 
se les engaña una vez. Los campesinos de 
"Santa Marta" han sido amenazados y ve
jados, pero, además, se sienten engaña~ 
dos. Eso es lo que no perdonan al Gobie'r
no y, por tal motivo, ya nunca más cree
rán al régimen de la Democracia Cristia
na. 

La señora CAMPUSANO.-Y tampoco 
creerán a la Derecha .. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Está segura, señora Senadora? 

El señor IBAÑEZ.-¿ Sc refiere a nos
otros, los S-enadores de estas bancas, la 
Honorable Senadora? 

El s·eñor BULNES SANFUENTES.
i N o se anticipe tanto ... t 

La señora CAMPUSANO.-Los campe
sinos desean trabajar su propia tierra; y 
la tierra debe s'arles entregada. 

El s·eñor IBAÑEZ.-S'i nuestra Hono
rable colega se refiere a 'nosotros, debo 
manifestarle que para mí fue una gratí
sima sorpresa la extraordinaria adhesión 
que, sin ninguna obligación de su par
te, - recibí de los campesinos. En efecto, 
yo no andaba repartiendo nada ni ofre
ciendo nada, contraríamente a lo que 
gentes idiotas sostienen en el diario "La 
Nación". Mis Honorables colegas bien me 
conocen, de modo que me causó sorpresa 
la adhesión hacia mi persona de los cam
pesinos que nunca había visto antes. Se
guramente ello habrá de llamar la aten
ción a algunos Honorables colegas, pero 
debo manifestarles que no se trata de un 
hecho aislado, sino de un proceso impor
tante que se advierte en todo el país. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Piensa la Honorable señora Campusano 
qUe si un candidato comunista se hubiere 
presentado sin el apoyo de otros partidos 
en la última elección extraordinaria ve
rificada en Bío Bío, Malleco y Cautín, ha
bría obtenido tantos votos como los que 
logró el candidato del Partido Nacional? 

La señora CAMPUSANO.- Son pro
vincias diferentes. Bien sabemos que, en 
cad'a una de ellas, existen condiciones par
ticulares. 

El señor BULNES SANFUENTES.
i Ah! j Claro! 

La señora CAMPUSANO.-En Malleco 
y en Cautín está vivo e,I latifundio. 

El señor IBAÑEZ.-La señora Senado
ra podría reunir mayores antecedentes so
bre 10 que estoy sosteniendo si le pide in
formaciones a su oamarada de partido, 
el Honorable Diputado señor Cantero, 
quien, hasta no hace mucho, entraba a la 
hacienda "Santa Marta" como a su casa, 
pero ,no ahora, porque es repudiado por 
los campesinos. 
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El señor FUENTEALBA.-¿ Eso es un 

llamado a la unidad? 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

interesa precisar cuáles la verdadera fi

nalidad perseguida con las reiteradas de

mostraciones de maton~je realizadas por 

la CORA, ¿ Cuál es la finalidad verdadera 

de la política agraria del Gobierno? 

Si llamamos las cosas por su nombre, 

es preciso decir que la política agraria del 

Gobierno nada tiene que ver con el pro

greso de la agricultura ni con el mejora

miento social de los campesinos. El pro

pósito real del Gobierno al sustentar la 

actual política agraria consisten en im

pedir el surgimiento de una clase media 

independient.e integrada por gente como 

son los campesinos de Longotoma: pro

pietarios de camiones y de grandes canti

dades de ganado, agricultores que han al

canzado una situación que les permite 

realizar negocios particular·es de cierta 

importancia. El Partido Demócrata Cris

tiano se opone a todo eso, y de ello tene

mos muchas pruebas. 
El señor FUENTEALBA.-¿ Por qué y 

para qué habríamos de oponernos a lo que 

dice Su Señoría? 
El' señor IBAÑEZ.-Para que la clase 

media independiente, señor Senador -lo 

repetiré por centésima vez-, no ej erza 

en plenitud su libertad política, pues lo que 

se pretende reestablecer con la CORA es 

·el inquilinaj e electoral, ·desaparecido en 

Chile hace ya largos años. 
El señor FUENTEALBA.-Fue el sis

tema que pusieron en práctica liberales y 

conservadores. 
El señor IBAÑEZ.-Dije que eso ter

minó. La épocaaciual es distinta, señor 

Senador; pero ahora la Democracia Cris

tiana se empeña en restablecer prácticas 

que, por fortuna, fueron superadas en 

nuestra vida política. 
El señor FUENTEALBA.-¡ Eso es só

lo una frase del señor Senador! 
El señor IBAÑEZ.-No se trata de 

frases sin contenido. Me refiero a hechos 

concretos. 

El señor AHUMADA (Presidente ac

cidental).- Ha terminado el tiempo del 

Comité Radical. 
Puede s-eguir usando de la palabra el 

Honorable señor Ibáñez en el tiempo del 

Comíté Socialista. 
El señor IBAÑEZ.- Muchas gracias, 

señor Presidente. 
Emplearé solamente unos cuantos mi

nutos más. 
Para confirmar lo que estoy manifes

tando a mis Honorables colegas militantes 

de la Democracia Cristiana digo que sólo , 
ese afán por impedir el surgimiento de la 

clase media ha podido llevar al Gobierno 

a expropiar un predio agrícola que por 

curiosa concidencia, se llama también 

"Santa Marta", ubicado en Lampa, en los 

alrededores de Santiago. Esa propiedad 

fue adquirida por una cooperativa de pe

queños chacareros. 
Los señores democratacristianos viven 

ensalzando las cooperativas. Pues bien. 

juntaron los cooperados, pidieron la au

torización para comprar y dividir un pre

dio. El Gobierno se las dio felicitándo!es 

por la iniciativa. Y después que esta gente 

modesta, con gran esfuerzo, había logra

do juntar dinero suficiente para adquirir 

un pedazo de tierra con el fin de hacer 

cultivos de chacarería, la CORA hizo in-

"vadir el predio y lo expropió. 
Aquí tienen los señores Senadores de

mocratacristianos una demostración más 

de ese afán deliberado, de esa constancia 

digna de mejor causa, que emplea la De

mocracia Cristiana para impedir que sur· 

j a la dase media en nuestro país. 

Al terminar mis p'alabras, deseo rendir 

el más fervoroso homenaje a los campesi

nos de Santa Marta ... 
El señor FUENTEALBA.-¡ A la cla

se media! 
El señor IBAÑEZ.-Sí, señor Senador. 

A la clase media agraria de Chile. 
Estoy cierto de que la actitud asumida 

por los campesinos no será alterada por 

las presiones, por los halagos ni por la 

fuerza de las balas. 
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Advierto a Sus Señorías --es lamenta
ble que el Honorable señor Prado no haya 
conversado con esos trabajadores para que 
hubiera comprobado la profundidad de su 
-decisión- lo irrevocable que es la deci
sión adoptada por los campesinos. Ellos 
saben que defienden algo justo, que de
fienden d'erechos que nadie debe arreba
taries. Por eso, jamás se entregarán. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Me per
mite, señor Senador? 

¿ De quién es el fundo Santa Marta? 
¿ Son los campesinos los propietarios? 

El señor IBAÑEZ.-Se lo puedo explicar 
.a Su Señoría ... 

La señora CAMPUSANO.-¿ Cómo es 
-que los campesinos van a arriesgar sus 
vidas defendiendo algo que no les perte
nece? 

El señor FUENTEALBA.- El fundo 
perten,ece a la señora Marta Puelma de 
León. 

El señor IBAÑEZ.-Gran parte del pre
dio está entregado a los campesinos. 

De otro modo no podrían tener las dos 
mil quinientas cabezas de vacunos que po
seen. Todos los negocios se hacen en aso

-ciación con el dueño del fundo, quien apor
ta sus recursos económicos y experiencia 
técnica. 

El señor BARROS.-¡ La mediería! ¡ La 
gran estafa! 

El señOr IBAÑEZ.- Sin embargo, los 
campesinos la encuentran espléndida. 

El señor BARROS.- N o me parece así, 
s-eñor Senador. 

El señor II3AÑEZ.-Yo averigüé cuál 
es la 6pinión de los campesinos. El señor 
Senador puede hacer otro tanto, y com
probar si los trabajadores aceptan o no 
aceptan la mediería como un buen sis
tema de trabajo. 

El señor BARROS.-¿ Me permitiría el 
señor Sen'a,dor leer el pre-informe del Co
mité de Asentamiento del fundo Santa 
Marta, de Lo.ngotoma? 

El señor IBAÑEZ.-No tendría ningún 
inconveniente si es que tal informe tuvie
ra alguna significación. 

El señor BARROS.-¿ Cómo no va a te
ner significación, si es la opinión del sin
dicato? 

El señor IBAÑEZ.-No la tiene, por 
cuanto ha sido elabor'ado por una vein
tena de campesinos -lo expliqué denan
tes-, la mayoría de los cuales son miem
bros del Partido Comunista y, el resto, 

-floj os con patente. 
El señor BARROS.-¡ Muchas gracias! 

Ese es el concepto que Su Señoría tiene 
de los trabaj adores. 

El señor IBAÑEZ.-En tales circuns
tancias, los documentos preparados por 
ellos carecen de valor . 

Termino rindiendo homenaje a los 
campesinos de Santa Marta, y, en forma 
muy especial, al presidente del sindicato, 
señor Juan Pinilla; al secretario señor 
Víctor Toledo, y a los directores Miguel 
Báez, René Valdenegro y Juan Báez. 

El señor BARROS.-¡ Los yanaconas! 
El s'eñor IBAÑEZ.-Ellos, todos traba

jadores del fundo, sus muj.eres e hijos, es
tán dando un ejemplo de civismo extra
ordinario, cualquiera que sea 'e1 punto de 
vista desde el que se les pret'e'nda juzgar. 
Resulta impresionante comprobar su de
cisión y atenderlas razones qU€ expresan 
para hacer lo qU'e hacen. 

Los campesinos me han dicho que no 
pueden ent,ender lo sucedido en Santa Mar
ta. Dicen haber ·escuchado al Presidente 
Freí, qui'e'n, con motivo de la promulga
ción de la ley de reforma agraria, señalq 
que esta empresa no la realizaba él, ni 
tampoco su Ministro de Agricultura, sino 
los propios campesinos; que en consecuen
cia, en todo procedería' de acuerdo con 
ellos, para que así satisfacieran sus an
helos. Yo había olvidado esta frase. M.e la 
recordaron esos hombres del campo, atrin
ch€rados en "Santa Marta". Y en seguida 
me preguntaron si el Presidente de la Re- -
pública comprobaría la. sinceridad de sus 
palabras o si, a juicio mío, él se dejaría 
arrastrar por la prepotencia que lleva sis
temáticamente a los asentamientos cam
pesinos que realiza la CORA. 
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También moa recürdarün -lo. digo. a prü
pósito. de lo. que aquí se ha habladü- el 
reiterado. üfrecimientü de Su Excelencia, 
hecho. durante la campa.ña presidencial, 
de crear cien mil nuoavüs prüpietariüs en 
Chile. Se si,enten prüfundamente cünfun
didüs y nücümprenden cómo. un Presiden
te de la R€pública que hizo. tan reit'cra
damente ese üfrecimientü, ahüra, a mitad 
de su períüdü, haya püdidü cambiar la pü
lítica que prümetió, y transfürmadü a lüs 
campesinüs en asentadüs, es decir, en es
clavüs. 

Para termInar, debo. decir que si el Gü
biernü no. rectifica su pülítica, que hiere 
en fürma prüfunda e injusta lüs s€nti
mientüs e int'creses de lüs hümbres müdes
tüs y esfürzadüs de nuestra patria, habrá 
ütrüS que lo. hagan y müdificandü esa pü
·lítica. 

El señür FUENTEALBA.-Su Señüría 
no. nüs ha dicho. nada de lo. qU€ piensan lüs 
patrünes del fundo.. 

El señür BARROS.-Atrévase a pedir 
el d'2safuerü del Intendente de Lüs An
des. 

El señür IBAÑEZ.-Nü he dicho. nada 
de lüs patro.nes. Me he hecho. eeü de lo. que 
lo.s campesinüs me pidierün que dijera. No. 
esto.y haci'cndü la defensa de lüs patrü
nes. Ellüs deben tener sus abügadüs, que 
en estüs mümentüs lüs representan ante 
lüs tribunales de justicia. 

El s,eñür FUENTEALBA.-Perü algu
na üpinión t'2ndrán. 

El seño.r BARROS.-Atréva.se a pedir 
el desafuero. del Intendente de Lüs Andes, 
cümü gritó que lo. haría en la prensa y ra
dios de Valparaísü. 

El señür JARAMILLO LYON.- Para 
cümenzar, en Lüs Andes no. hay intenden
te. 

El señür lBAÑEZ.-Nü lo. hay. 
En seguida, dije que se estaban cüme

tiendo. actüs pü:r parte de la autüridad 
que, debidamente cünfirmadüs, p'ermiti
rían pedir el desafuero. del Intendente de 

Acüncagua. Estamüs estudiando. lüs ante
cedentes. En el mümentü opürtunü, pier
da cuidado. Su Señüría, p>ediremo.s el des
afuero. de ese funciünariü. 

Pür último., reitero. que si el Gübiernü 
no. enmienda estüS rumbüs, habrá o.trüs -
desde luego., lüs miembrüs del Partido. Na
ciünal- que recüjan lüs hündo.s anhelüS 
de lüs trabajadüres de nuestra patria. Me
diante un vuelco. pülíticü qu·c aquí en Chi
le se pro.ducirá a cürtü plazo., será püsi
ble rectificar una pülítica que, además de 
engañüsa, ha causado. daño. prüfundü a 
lüs hümbr€s más müdestüs que labüran en 
lo.s campüs. 

He cedido. el r'cstü del tiempo. al Hüno.
rabIe señür Bulnes. 

ACTITUD DE LOS EMBAJADORES DE CHILE 

EN MADRID. 

El seño.r BULNES SANFUENTES.
Señür Presidente, hüy recibí pür cürreo. 
desde Madrid, r>emitidü pür un vecino. de 
'esa ca.pital a quien no. cünüzcü, un recür
te del "ABC" de 25 de febrero. último., en 
que aparece una declaraQión del Embaja
dür de Chile que, aparte cüntener una se
rie de afirmaciünes nütüriamente falsas 
r,espectü de la, situación po.lítica del país, 
entrañan o.fensas graves cüntra to.do.s lüs 
s'cctüres de Opo.sición. 

Quiero. dar a co.nücer al S€nado. y a la 
üpinión pública la fürma en que actúa el 
binümiü de Embajadüres que, a falta de 
uno. eficaz, tiene el país en Madrid, y de
jar co.nstancia, al mismo. tiempo., de mi 
prütesta más ¡enérgica po.r lo. que, a mi 
juiciü,cünstituye una trasgresión grave a 
lüs deberes de nuestro.s representantes en 
el extranjero.. 

La declaración~a que me· refiero. dice tex
tualmente: 

"Algunüs diariüs de Madrid y prüvin
cias han enjuiciado. desde diverso.s puntüs 
de vista lo.s recientes aco.ntecimiento.s po.
lítico.s de Chile. Esta Embajada agrade-
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C'erá mucho al S>eñor director le permita 
efectuar las siguientes puntualizadones 
sobre este p~rticular:. 

"19-En Chile no ha habido "dimisión 
del Gobierno", sino crisis parcial de Ga
binete. Después de tres años de absoluta 
estabilidad ministerial, el Presidente Frei 
ha estimado conveniente y oportuno -co
sa natural en un régimen democrático
efectuar una r,eorganización en su equi
po de secretarios de Estado. El Ministro 
de Hacienda, don S'ergio Molina, fue re
emplazado por el vioepresidente de la Cor
poración d{l Fomento, don Raúl Sáez; el 
de Economía, don Edmundo Pérez 'Zujo
vic, lo fue por el Subsecretario de Hacien
da, don Andrés Zaldívar; el de Trabajo, 
don Wil1iam Thayer, pasó a des'empeñar 
el Ministerio de Justicia, cuyo anterior ti
tular, don Pedro J. Rodríguez, será de
signado Embajador en Perú; el MinisteriO 
del Trabajo será ocupado por el dil"2ctor 
general de este Ministerio, don Eduardo 
León, y el Ministro del Interior, don Ber
nardo Leighton, será reemplazado por 'el 
señor Pérez Zujovic, mientras dure su 
viaje a Europa. El resto de los ministros 
--en Chile son catorce- continuará en el 
desempeño de sus cargos. 

"29-El proY'edo de ahorro obligatorio 
obedecía al propósito del Gobierno de que 
grandes sectores populares tuvieran par
ticipación activa. en la capitalización de 
las empr'esas estatales -Corporación de 
Fomento, Petroquímica, EmpresH N acio
nal de Electricidad, etc.-, cuyo desarro
llo será decisivo para elevar la produc
ción nacional, reducir la inflación, aumen
tar la renta "per cápita" y mejorar, ·en 
cons'ecuencia, los aduales nivel'es de vi
da. Será la actual Oposición la que deberá 
asumir las responsabilidades históricas que 
se derivarán del rechazo de esta iniciati
va. 

"39-Es cierto qU'B en Chile exist'e una 
fuerte oposición al actual Gobierno. Ella 
está formada por sectores que van desde 
la ultra derecha hasta la extrema izquier
da "pekinista". Estos elem'entos se han 

coludido para efectuar una opOS-W1.On sin 
gmndeza. En el Senado, donde forman 
mayoría, han rechazado sistemáticamente 
todas las iniciativas gubernamentales que 
tiendan a materializar el programa que el 
actual Presidente enunció como candida
to, el cual le permitió ser elegido con una 
mayoría iamás lograda por sus anteceso
res. Esta, oposición senatorial se limita a 
votarnegativament-c los proyectos del Go
bierno; su capacidad para ofrecer fórmu
las de reemplazo ha permanecido desco
nocida hasta ahora. 

"49-El rechazo por el Senado de la so
la idea de legislar sobf'3 el proyecto de 
ahorro obligatorio y capitalización popu.:. 
lar fue, seguramente. la razón determi
nante que indujo al Presidente Frei a 
efectuar la reorganización ministerial a 
que se refiere este comunicado." 

Deseo hacer un brev.e análisis de las fal
sedades y eonceptos ofensivos que entra
ña esta declaración. 

En primer lugar, 'en el punto 39 dicen 
los Embajadores de Chile que "sectores 
que van desde la ultra derecha hasta la ex
trema izquierda "pekinista", se han colu
dido para ef·ectuar una oposición sin gran
deza" . 

Desde luego, es falso que en Chile ·exis
ta una ultra derecha. La derecha chilena 
es progresista y evolutiva y 'en cualquier 
otro país estaría dosificada como centro 
político y quienes lo saben con toda cla
ridad son pr,ecisamente nuestros Embaja.
dores en Madrid, porqu'C el señor Echa,· 
val'ri perbeneció durante toda su vida par
lamentaria a un pequeño partido que fue 
habitualmente aliado de esa Derecha a la 
cual ahora ·califica de "ultra". El s'2ñor 
Bazán fue Embajador en Brasil durante 
toda la presidencia del señor Alesandri y 
sirvió, por lo ta.nto, la política que hoy ca
lifica de ultra derecha. 

Es falso, en seguida -lo sabe el país 
ent-2ro-, que. íos distintos sectores de 
Oposición del Senado se coludan para 'efec
tuar una política de obstrucción. Es falso 
y ofensivo, en primer término porque hay 
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tal antagonismo entre las ideologías de 
esos distintos sectores, qu'C la colusión sig
nificaría evidentemente transgredir sus 
respectivos principios. Hemos coincidido 
algunas veces, frente a desaciertos gub-cr
nativos tan evidentes y de tal magnitud, 
que son apreciados en un mismo sentido 
por comunistas y por nacionales. Pero ja
más ha habido colusión, y fr'Bcuentemente 
hemos tenido actitudes distintas y contra
puestas antes las iniciativas del Go
bierno. 

Es totalmente falso, también, que la Cá
mara Alta haya rechazado -como dice la 
Embajada de ChHe- sistemáticamente to
das las iniciativas gubernamentales ten
dientes a materializar el programa. del ac
tual Presidente. Sahc de sobra el país en
tero qu·e el Primer Mandatario ha obteni
do el despacho de leyes de mucha impor
tancia. En algunas oportunidades, para 
ciertas disposicion·cs legales ha contado 
con todos los sectores de Oposición. En 
otras ocasiones, en proyectos trasoenden
tales para las iniciativas de ori'entación 
socialista, su política ha sido apoyada por 
la extrema izquierda, como ocurrió con la 
reforma d'B,1 derecho de propiedad y la re
forma agraria. Otras veces ha contado con 
los votos del Partido Nacional, como acon
teció 'eu el despacho de la ley del cobre. 
Por lo tanto, faltan a la verdad los Emba
jadores de Chile 'cu Madrid al afirmar que 
la Oposición ha rechazado sistemática
mente todos los proyectos del Gobierno y 
que su única política es votar len contra 
todo lo que éste propone. 

Aparioc' eso, hay en la declaración v,er
dades bastante incompletas. Hablan los 
Embajadores de ChUe len Madrid de una 
mayoría jamás lograda por los auteceso
res del Presidente Frei, lo qu'c' comienza 
por ser un concepto inexacto, porqule bas
ta t·ener un poco de conocimiento de la his
toria de Chil·c, para saber que algunos de 
nuestros Presidentes fueron elegidos con 
mayorías superiores a 60 %. Además, es 
una verdad incompleta referirs'e a la ma
yoría obtenida por el Primer Mandatario 

sin precisar qUle ella no provino sólo del 
Partido üemócrata Cristiano, ni única
mente de los adhepcutes a su programa, 
pues su candidatura contó con el apoyo 
de quienes entonces formaban en los par
tidos de derecha, hoy fusionados en 'Bl Par
tido Nacional, que quisieron de ese mo
do asegurar la supervivencia del sisteri1:1 
democrático en Chile, pero qu.e nunca ad
hirieron al programa del candidato. 

Deseo poner en relieve otra grave ine
xactitud. Señala la Embajada de Chile co
mo único objoeto d·el proyecto de ahorro 
obligatorio permitir participar a los sec
tores populares en la propiedad de deter
minadas instituciones, llegando al absur
do de indicar como una de leIlas, a la Cor
poración de Fomento, qu'C en ningún caso 
podría dejar de pertenecer al Estado. Pe
ro lo grave no está en ese ,error, sino en 
qu'C la v,erdadera finalidad del proyecto 
no fue la que indica la Embajada, sino 
otra muy diferente, que todo Chile 
conoce. 

Como 10 ha conflesado el nuevo Minis
tro de Hacienda, el Esta.do tiene actual
mente un déficit del orden de 1.350 mi
llones de escudos; vale decir, de más de 
200 millones de dólares, no obstante dis
poner de r,ecursos enormemente superio
res a los que tuviera cualquier Gobierno 
anterior. Ese déficit no puede atribuirse 
al I"eajusioe de los sueldos del sector pú
blico, porque éste sólo cuesta 850 millones 
de escudos, y porque esa compensación 
económica; en un estado finandero sa,no, 
debiera s'er cubilertacon las entradas tri
butarias normales, ya que la casi totali
dad de los impuestos existentes en el país 
se reajustan en la misma medida en qu·c 
se deprecia la meneda. 

El ,enorme déficit estatal de este mo
mento, qu'c el Gobierno no sabe cómo sal
dar, se debe, en parte, a las iniciativas co
lectivistas de esta Administración, pero 
sobre todo, al derroche inaudito e insen
sato die los fondos fi s cal·c,s , del cual es un 
pequeño botón para muestra el hecho de 
que haya dos Embajadores en Madrid, no 
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obstante no tener con España problemas 
internacionales d·c ninguna. especie. 

Para financiar ese dHicit y continuar 
la política de derroche predominante has
ta ahora, se descubrió el expediente del 
ahorro obligatorio, que nada tenía. de aho
rro, sino que constituía única y exclusiva
mente una contribución impuesta sobre 
los SU'cIdos y salarios de todos los traba
jadores del país y sobre los ingr·esos bru
tos de las empresas. 

Comprendo que los Embajadores de 
. Chile deben ser l'eal€s a los Gobiernos que 
los designan; pero, a mi juicio, tienen 
una obligación mucho mayor de lealtad 
hacia la nación toda, hacia el país que re
pres·enta.n, hacia la imag'cn qute existe en 
el exterior de este pueblo llamado Chile, 
y como todos los individuos, los Embaja
dores también deben ser lealtes a la V'cT
dad. 

Sería legítimo que la Embajada de Chi
le en Madrid expusiera las razones por 
las cuales no concli'c'rda 'el Gobierno con 
los planteamientos de la Oposición. Pero 
no es en absoluto leal, y constituy·e un 
principio de traición al país, que en dia
rios donde no es posible replicar, la Em
bajada d·c Chile en España atribuya a. los 
Senadores de Oposición actitudes obstruc
cionistas y antipatrióticas, que no han te
nido, dejando la impresión de que éstas 
proceden por móviles pequeños y d'cspr,e
ciables. 

La, conducta de la Embajada va más 
allá de sus debel"es para con el Gobierno 
y constituye una deslealtad para con el 
país, sobre todo si se considera que los sec
tores de Oposición, denigrados por la Em
bajada de ChiJ,e en España, representan, 
s,egún los últimos resultados electorales, 

alrededor de dos tercios de la ciudadanía 
nacional. 

Dejo constancia doe mi protesta, a que 
concurren los dtemás Senadores naciona
les, por ese prooeder de los representan
tes de Chil·c, en España. Me pareoe un he
cho sin precedente que diplomáticos apro
vechen sus cargos en que deben ~eprlesen
tar a Chile y velar por su pr'cstigio, para 
denigrar a quienes interpretan a la mayor 
parte de los chilenos. 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental) .-Ofrez·co la palabra .. 

Ofrczco la palabra. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa tres indicaciones. 
Una, del Honorable señor Aguirre Doolan, 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado en la sesión d·c hoy por el 
Honorable señor Barros. Dos del Hono
rable señor J aramÚlo Lyon para publicar 
"in extenso", primero, los discursos pro
nunciados por lós Senadores del Partido 
N acional en la sesión de hoy, y otra, para. 
'enviar por oficio al diario "ABC" de Ma
drid, copia del discurso pronunciado en 
Incidentes por el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes. 

El s,eñor AHUMADA (Pl"esidente acci
dental) .-Por no haber quórum n~glamen
tario, queda.n para ser votadas en la se
sión siguiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a lO$ 19.34. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 



2564 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
AYLWIN SOBRE CONCESION DE AMNISTIA A LOS SE

ÑORES NICANOR ROJAS BRITO y HOMERO URRUTIA 
VILLA LOBOS. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia :v RegJamen~ 
to tiene a honra informaros acerca del proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Aylwin, que concede amnistía a los señores 
Nícanor Rojas Brito y Hornero Urrutia Villa lobos por el delito '~lue sa'. 
ciona el artículo 240 del Código Penal. 

Los beneficiarios de la moción en informe fueron condenados por 
sentencia de la 1. Corte de Apelaciones de Iquique, de 26 d.: 3eptic'11 
bre de 1967, a la pena de .sesenta y un días de reclusión m(})lor en ¡ót: 

grado mínimo y otras accesorias legales, en su calidad de co-auto:re3 del 
delito antes indicado. 

Los hechos que motivaron la sentencia de la 1. Corte, acaecieron ei, 
el tiempo en que los señores Rojas y Urrutia desempeñaban, respecti\',·' 
meite, los cargos de Jefe y segundo Jefe de la Oficina de Riego de Arie,;. 

Ambos funcionarios, ingeniero el primero y técnico el segundo, se 
encontraban en la cúspide de sus meritorias carreras administrati\';::; 
que ya sobrepasaban los 30 años de efectivos servicios. El ingeniero ¡;ertc 

Rojas Brito, que desde el año 1955 actuaba corno Jefe de las obras en L. 

río Lauca, recibió, a mediados del año 1961, instrucciones precisas en or
den a finalizar los trabajos en dicho cauce, dentro del año antes indica eh 

Las instrucciones sobre este particular, corno es dable suponer, fue
ron reservadas y verbales, aunque de carácter perentorio, dadas las cir
cunstancias de emergencia por que atl"avesaban las relaciones diplomáti
cas de Chile con la vecina República de Bolivia. 

Una de las mayores dificultades para dar adecuado cumplimiento a 
las instrucciones recibidas, fue la de carecerse de fletes adecuados y su 
ficientes para el transporte de los materiales que se empleaban en 1;;;· 

obras ubicadas. Con el objeto de obviar este grave entorpecimiento y da}' 
cumplimiento integral a las órdenes recibidas del Supremo Gobierno, el 
ing€lli,ero Rojas Brito y el técnico señor Urrutia Villalobos adquirieron, 
por su cuenta y a su nombre, seis camiones de volteo nuevos, Estos vehícu
los fueron arrendados a la Oficina de Riego de Arica, por los referidos 
funcionarios, con precio de flete igual al que se pagaba por aquel enton
ces a los particulares que se dedicaban a este comercio. Los ingresos por 
concepto de flet-es eran depositados por los señores Rojas y Urrutia en 
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una Cuenta Corriente especial cuyos saldos se destinaban, única y exclu
sivamente, al pago del precio de los vehículos. 

Con posterioridad, la totalidad de los vehículos fueron transferidos 
al Fisco, imputándose a su precio de venta la totalidad de lo que se había 
obtenido por concepto de pago de fletes y pagando el patrimonio fiscal, ;¡ 

través de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, la diferenci" 
hasta completar su precio total. 

La sentencia del Segundo Juzgado de Letras de Arica absolvió a am
bos funcionarios del delito que se les imputaba, no teniendo igual criterio 
la Ilustrísima Corte de Apelaciones de lquique que, en atención a que el 
delito tipificado por el artículo 240 del Código Penal es de carácter for
mal, los condenó a la pena que anteriormente se indicó. 

Vuestra Comisión, haciéndose cargo de los numerosos testimonios 
y antecedentes acompañados a la moción en informe, el ejemplar espíri : u 
de abnegación y desinterés personal demostrados por los funcionarios 
afectados y la importancia trascendente que para nuestra Patria tuvo la 
labor cumplida por ellos, consideró de entera justicia devolver a estos 
compatriotas la fama y prestigio que merecen, a través de la amnistía, 
única vía capaz de impedir qu'c sus nombres se vean empañados por una 
condena que lleva aparejada la pérdida de sus derechos previsionales. 

En mérito de las consideraciones precedentes, y por unanimidad, te
nemos a honra proponeros la aprobación del siguiente 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese amnistía al ingeniero señor Nicanor Ro
jas Britoy al técnico señor Homero Urrutia Villalobos, por el delito ['_ 
que fueron condenádos por sentencia de. la l. Corte de Apelaciones de 
Iquique de 26 de septiembre de 1967." 

Sala de la Comisión, a 28 de febrero de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorabler 

Senadores señores Chadwick (Presidente), Contreras Labarca, Fuenteal
ba, J uliet y Sepúlveda. 

(Fdo.) : Jorge Ta,pia Valdés, Secretario. 

2 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AHUMA
DA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
ACLARA EL ARTICULO 1 Q DE LA LEY 12.442, DE 1957, 

SOBRE BENEFICIOS A LOS EX POLICIAS FISCALES. 

Honorable Senado: 
Los ex Jefes de la ex Policía Fiscal (que no exceden de tres en todo 

el país) cuyos grados fueron declarados equivalentes a los de Tenientes 
Coroneles y Mayores de Carabineros, por la ley NQ 8758 de marzo de 
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1947, fueron incluidos posteriormente por el artículo 19 de la ley 1\ 
12.442 de febrero de 1957, en los beneficios del inciso 29 del artículo 
99 de la ley N9 11595 de 19 de septiembre de 1954, dejándolos con sus 
rentas reajustables en todo momento en relación con los sueldos de acti
vidad y demás remuneraciones o asignaciones que les hubiere corres}1w 
dido, de conformidad, a su vez, con el artículo 19 del D.F.L. 299 de retiro 
y montepío de Carabineros de Chile. 

No obstante que por la ley N9 12.442, estos ex servidores quedaron 
incluidos en el inciso 2Q del artículo 99 de la ley N9 11.595, que les dio 
todos los beneficios a igual que el personal en servicio activo y en re
tiro de estos grados, ellos no han podido hacer uso en forma íntegra de 
todos los beneficios, como son los mayores sueldos y quinquenios, porque 
en las referidas leyes no se mencionan expresamente a estos ex Jefes de l' 
ex Policía Fiscal, ya que fueron dictadas para el personal de las FF. AA . 
. y Carabineros, de Chile y su personal en retiro. 

Lamentablemente, y a pesar que la ley N9 12.442 quiso r'eparar una 
omisión de la ley N9 11.595, que no consideró a estos ex servidores, h 
Contraloría General de la República no lo ha interpretado así y ha de
clarado que para hacer extensivos estos beneficios a los ex Jefes de la €. 

Policía Fiscal, es necesario que la ley los; mencione en forma expresa. 
A fin de reparar esta omisión que afecta a un reducido número de 

ex Jefes de la ex Policía Fiscal, de los grados mencionados, vengo en so 
meter a la consideración de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto d-é! ley: 
Artículo único.-Aclárase el artículo 19 de la Ley N9 12.442, de fe

brero de 1957, que incluyó a los ex jefes de las ex Policías Fiscales en re
tiro, asimilados a los grados de Tenientes Coroneles y Mayores de Carabi 
neros en los beneficios del inciso 29 de la Ley N9 11.595 del 19 de sep
tiembre de 1954 y en la Ley N9 8.758, tienen derecho a los quinquenios 
por la Ley N9 12.428 y al dictamen de la Contraloría N9 10.031 que es
tablece los mayores sueldos, y _que deben ser reconocidos para todos los 
efectos legales del artículo' 19 del D.F.L. 299 como Carabineros de Chile 
en retiro, haciéndose extensivos los beneficios de esta declaración a los 
bneficiarios de sus montepíos. 

(Fdo.) : Hermes Ahumada. Pa.checo. 
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